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PARTE OFICIAL

& M. el R e y  Don Alfonso XII! 
(q. D. g.), B. M. la R e in a  Doña Vieto
rra Eugenia, S. A. II. el Principe d; 
Asturias e Infantes y demás personas 
áe la Augusta lteal Familia, continúan 
mu novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  
D E  E S T A D O

CANCILLERIA
CONVENIO SOBRE RECONOCIMIENTO MU

TU O DE VALIDEZ DE  TÍTULOS ACADÉMI

COS Y  DE INCORPORACIÓN DE ESTUDIOS 

CON   PANAMÁ, FIRMADO EN PANAMÁ EL 

15 DE MARZO DE 1926.
Su M&ptaé el Rey de España y el 

Presidente de la República de Pana
má, animados de un mismo deseo de 
-concluir un Convenio sobre recono
cimiento mutuo de validez de t í
tulos académicos y  de incorporación 
de estudios entre España y Panamá, 
ten nombrado por sus Plenipoten
ciarios :

Su Majestad el Rey de España ai 
Sr, D. Emilio Moreno Rosales, Encar
gado de Negocios de España en Pa
namá, y el Presidente de la Repúbli
ca de Panamá al Exorno, Sr. Dr. Ho- 
rac.i*> -Fl Alfar©, Secretario de Rela
ciones Exteriores, los cuales, después 
de haberse comunicado sus respecll- 
yas Plenipotencias, bailadas m  buenu 
y debida forma, han convenido en las 
disposiciones siguientes:

Artículo 1.°

t m  nacionales de ambos países que 
mialquiera de lo# Estados sígnala- 

tíos de este Convenio hubieren obte
nido titulo o diploma expedido por 
la autoridad nacional competente pa
ra ejercer profesiones liberales, síe

tendrán per habilitados para ejercer
las eh uno y en..otro territorio'.

Artículo 2.º

Para que el título o diploma ¿i que 
se refiere el artículo anterior produz
ca los efectos expresados, se re
quiere:

1. La exhibición del mismo debi
damente legalizado.

2. Que el que lo exhiba acredite, 
medíanle certificado expedido por la 
Legación o el Consulado más cercano 
de su país, i a persona a cuyo favor 
se ha extendido.

3. Que cuando se solicite por el 
interesado en uno de los dos países 
el reconocimiento de 1a validez de un 
diploma o título académico expedido 
en el otro país para ejercer profe
sión determinada, se acredite que di
cho diploma o título- habilita también 
para ejercer esa profesión en el país 
en que se haya expedido.

Artículo 3.°

Los nacionales de cada uno de los 
dos países que fueren autorizados 
para ejercer una profesión en el otro, 
en virtud de tas estipulaciones del 
presente Convenio, quedarán sujetos a 
lodos los Reglamentos, leyes, impues
tos y deberes que rijan gj»  la materia 
para los propios nacionales.

Artículo 4.º

Sin perjuicio da qm  ambos Go
biernos se comuniquen recíprocamen
te los programas de enseñanza o se 
entiendan respecto a cualesquiera de
talles administrativos que puedan 
parecer necesarios, los estudios de 
asignación realizados en uno de los 
Estados contratantes podrán ser in
corporados en ios establecimientos 
docentes del otro, previo el cumpli
miento de los requisitos siguientes:

i. Exhibición por el interesado de 
certificación, debidamente legalizada,

en que conste haber sido aprobada^ 
dichas asignaturas en establecimiento 
cuyos exámenes o certificados do ap* 
titud tengan validez oficial en 'el Esh 
tado donde se hayan realizado- los es-: 
ludios.

2. Exhibición de certificado- expe
dido por la Legación o Consulado más 
próximo a! país a que el interesado 
pertenezca y en el cual se acredite; 
que este último es la persona a cuyo 
favor se ha extendido la certificación 
susodicha,

3. Informes, del Consejo de Inŝ ? 
tracción pública en España y de lá 
Dirección de Instrucción pública de; 
Panamá haciendo constar los estudios’ 
exigidos por las disposiciones nació* 
nales que puedan estimarse equiva* 
lentes a los realizados en. el extran
jero por el que solicite.

Artículo 5.°

Se entiende, sin embargo, que el 
diploma o título expedido por las au* 
tor-idades de uno de los dos países 
contratantes a favor de uno de sus; 
ciudadanos o de un ciudadano extran* 
jero no habilita a este ciudadano pa* 
ra que ejerza en el otro país cargo! 
o profesión reservado a los propios; 
súbditos o ciudadanos por la Consti
tución o por las leyes.

Artículo 6.°

Los beneficios derivados del pre* 
sen te Convenio a los nacionales dé¡ 
ambos países contratantes serán úni* 
cam¿en te aplicables a los países d^ 
lengua española que, en su legisla* 
eión interior o mediante GG|nveni<% 
concedan las. mismas ventajas a lo# 
diplomas o títulos académicos o pro
fesionales expedidos, respeclivamen^ 
te, por cada uno de ellos. u

Artículo 7.°

La duración del presente Convenid 
será de diez años, a contar dorio la
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fecha dei canje de ratificaciones del 
misma, y si para en loncos na hubie
re sido denunciado por ninguna dé
las Partes contratantes, subsistirá p o r  
otros diez años, y así sucesivamente.

Hecho en Panamá a- ios quince cuas 
del mes de Marzo- de mil novecientos 
veintiséis, en doble ejem plar y firma
do por los que en él hemos interve
nido.

(L. S.) Firm ado: Emilio Moreno Ro
sales.

(L. S.) Firm ado: Horacio F. Alvaro.
Este Convenio ha sido debidamente 

ratificado y las ratificaciones can
jeadas en Panamá el 25 de Julio 
ele 1928.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Múm. 1.524.

Excmo. Sr.: Vacante una  plaza de 
Topógrafo Ayudante p rinc ipal de 
G eografía, Jefe  de Negociado de p ri
m era clase, por jub ilación  del que la 
desem peñaba, D. Senén Mateos e Iz
quierdo, que cesó en el servicio ac
tivo el día 28 de Ju lio  del co rrien te  
año,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo p ropuesto  por esa Di
rección general y en v irtud ’ de lo 
que disponen los a rtícu los 32, 37 y 
.84 del Reglam ento vigente en ese 
Instituto, na tenido a. bien disponer 
se hagan en el Cuerpo de Topógra
fos A yudantes de G eografía los si
gu ien tes ascensos d e  escala: al em 
pleo de Topógrafo A yudante p rin c i
pal de G eografía, Je fe  de Negociado 
de p rim era  clase, con el sueldo anual 
de 8.000 pesetas, a D. Agapito Alva- 
!rez U ceda; al de Topógrafo  A yudan
te, con el sueldo anual de 7.000 pe
se tas, a D. Rodolfo N avarro B obaói- 
lla ; al de Topógrafo A yudante p rin 
cipa! de G eografía, Je fe  de Negocia
do de te rcera  clase, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, a D. L uis 
ílu íz  M agán; al de Topógrafo Ayu
dante  prim ero  de G eografía, Oficial 
p rim ero  de A dm inistración, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, a don 
Francisco Alvaro y Calero, y ni de 
Topógrafo Ayudante segundo de 
G eografía, Oficial segundo de Admi
n is trac ió n , con el sueldo anual de
4.000 pesetas, a B. F ran c isco  C iru
ja da y Gay oso; entendiéndose con
feridos eslos ascensos .con la a n ti

güedad de 29 de Julio  del presen
te año.

Es asim ism o la voluntad de S. M. 
que la vacante que se produce por 
estos ascensos en la ú ltim a catego- 
n a  de Topógrafo xAyudante tercero  
de G eografía, Oficial tercero de Ad
m inistración, con el sueldo anual ae
5.000 pesetas, sea am ortizada, de 
conform idad con lo que dispone el 

■ Fíe al decretó de esta Presidencia de 
18 de Mayo últim o, destinándose su 
im porte, en su día, a la m ejora de 
p lan tillas au torizada por el a rtícu 
lo 5.° del vigente decreto-ley de Pre
supuestos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento, el de los in te resa
dos y dem ás efectos. Dios guarde 
a V. K  m uchos años. Madrid, 31 de 
Ju lio  de 1928.
El Vicepresidente del Consejo de Ministros*

MARTINEZ ANIDO
Señor D irec to r general del In s ti tu 

to Geográfico y Catastral.

N u m . 1 .5 2 5 .
Excmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo 

A dm inistrativo-G alculador una pla
za de Oficial segundo de A dm inistra
ción, por jub ilación  del que la des
em peñaba, D. Jacobo Arévalo Pérez,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
ín i dad con lo p ropuesto  por esa Di
rección general y  en v irtud  de lo 
que disponen los artículos 32 y 37 
del Reglam ento vigente en ese Ins
titu to  y el artícu lo  1.°, apartado G) 
de las disposiciones transito rias del 
de 7 de Septiem bre de 1*918, ha te 
nido a bien disponer se hagan en el 
citado Cuerpo los siguientes ascen
sos de escala: al empleo de Admi
nistra tivo-C alcu lador, Oficial seg u n 
do de A dm inistración, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, a D. F lo ren 
tino  G arcía SaJgado, y  al de Admi
nistrativo-C alcu lador, Ofieial te rcero  
de A dm inistración, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, a B. Pedro 
Pablo Varad ó G arcía; entendiéndose 
conferidos e s to s  ascensos con la a n 
tigüedad de 26 de Ju lio  del co rrien 
te año.

E s asim ism o la voluntad de S. M, 
que en la  vacante producida por los 
an terio res ascensos en la ú ltim a  ca
tegoría  del expresado Cuerpo, se 
conceda, de acuerdo con lo que d is
pone el artículo  41 del referido Re
glamento de 7 de Septiembre de *1918, 
la vuelta  al servicio  activo al Ad
m in istra tivo-C alcu lador D. G ustavo 
López López, que se halla  en s itu a 

ción de excedente vo lun tario  en ex* 
pee tari ón de vacante.

De Real orden lo digo a V. E. paral 
su conocim iento, el de los in te resa
dos y dem ás efectos. Dios guarde 
a V. E. m uchos años. Madrid, 31 
Ju lio  de 1928. y
El V icep residente r?el C onsrio de Ministros, r

MARTINEZ ANIDO
Señor D irector general del In s titu k  

to Geográfico y Catastral. '

N u m , 1.528. 7
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .) ,? 

de conform idad con lo p ropuesto  
por esa Dirección general y en v ir
tud de lo que dispone el Real decre- 
t o de esta Presidencia de 18 de Ma
yo últim o, ha tenido a bien cTispo- 
uer se am ortice en la ú ltim a  cate-? 
goría del Cuerpo de G eóm etras Au
x ilia res de Ingen ieros G eógrafos uná  
plaza de G eóm etra A uxiliar de te r 
cera clase, dotada con el sueldo 
anual de 2.800 pesetas (qu in ta  de las 
am ortizadas h asta  la fecha), que en1 
la actualidad se halla vacnte; dedi-G 
candóse su im porte, en su día, se 
gún preceptrVa el Real decreto m en
cionado, a la m ejo ra  de plantillas? 
au torizada por el a rtícu lo  5.° fe! vi-? i 
gente decreto-ley  de P resupuestos.

De Real orden lo digo a V. E. para' 
su conocim iento y dem ás efectos, i 
Dios guarde a V. E. m uchos año.s.: 
Madrid, 31 de Ju lio  de 1928. ?
E¡ Vicepresidente del ronseío de Ministros* i

MARTINEZ ANIDO ú
Señor D irec to r general del Insiittí-7  

to G eográfico y C atastral. ')

Núm. 1.527. V *
Excmo. S r.: Como resultado del

anuncio para la contratación directa' 
de la construcción de las carreteras 
de la isla de Fernando Póo, pubtica-7
do en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d , Real o r-j
den de 31 de Agosto de 1927, ]

S. M. el Rey <q. D. g,) ha tenido a  
bien resolver se adjudique a la Cons
tructo ra  Colonial, S. A., la e jecución  
de las obras relativas a la construc 
ción de las carreteras de la isla de  
Fernando Póo que figuran en el piari ■ 
de obras y servicios extraordinarios j 
a realizar hasta 31 de Diciembre dq ¡ 
1936, según el presupuesto ex trae r- ¿i 
diñario de 9 de Julio tfe 1928, ha- j 
b i endose celebrado al efect o, con fe-* í 
cha 28 de Junio  último, el contrato  j 
notarial entre la Dirección general dé ¡ 
Marruecos y Colonias y  la menciona-, 
da Sociedad. F

De Real orden lo digo a V. E.
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ya su conocimiento y efectos opor tu
nos, con inclusión de copia del men
cionado contrato. Dios guardo a V. E. 
muchos, anos. Madrid, 1.° de Agosto 
de 19i28. ;

P. D.,
E l D irector general,

EL CONDE DE JORDANA
Señor Gobernador general de los te

rr i tor ios  españoles del Golfo de 
Guinea.

Copia de la escritura de contraía de 
las obras de construcción de carre
teras en la isla de Fernando Pao,, otorgada por el Excm o . Sr. D. Fran
cisco Gómez-Jordana y Souza, Con
de de Jordana, Director general de 
Marruecos y Colonias, y  el señor 
D. Clemente Fernández y González, 
como Presidente del Consejo de 
Administración y en nombre y  rc -  , pacscntación de la “Constructora i o- 
loniül, 5. A.”

NUMERO 213
E n  la villa y Corte de Madrid, a 

veintiooh o de Jun i o de m i 1 uovec i on- 
tos veintiocho.— Ante mí, D. .Julián 
Pm dado Hernández, Abogado y Nota
rio. con vecindad y residencia en la 
misma, del I lustre  Colegio y Distri to  
de su nombre.— Comparecen: De una 
parte, el Excmo. Sr. D. Francisco Gó
mez-Jordana y Souza, Conde de Jo r 
dana, D irector general de Marruecos 
y Colonias. Exento de presen tar  cé
dula en razón del carácter con que concurre a este otorgamiento y ael 
cargo que ostenta, que me consta a 
mí el Notario, ejerce en la actualidad, de que doy fe.—De o t r a : D. Clemen
te Fernández y González,, mayor de 
edad, casado, propietario, vecino de 
esta Corte, en la Costanilla de los An
geles, número quince.— Provisto de 
cédula personal de clase 'tercera, ta 
ri fa  segunda, número diez y seis mil 
ciento tre in ta  y uno, expedida en esta 
capital en tres de Mayo último. Y de 
ofra: Doña María Oclioa Parias, v iu
da  de Gomen di o, mayor de edad, sin 
profesión especial, de esta vecindad, 
con domicilio en la calle del Pinar, 
número veintidós. Provista  de cédula 
personal de quinta clase, tarifa  te r 
cera, expedida en esta Corle en vein
t itrés de Mayo próximo pasado, con el núm ero  veintiocho mil quinientos 
noventa, y siete, Y D. Honorio Riesgo 
García, m ayor de edad, casado, in
dustria!. vecino de esta capital, do
miciliado en su calle Mayor, núm e
ro diez y ocho; provisto de cédula 
personal de clase cuarta, ta r ifa  se
gunda, número diez y ocho mil ocho
cientos nóvenla y nueve, expedida en 
esta población en quince de Junio  de 
mil novecientos veintisiete.

Intervienen: El primero en rep resentación del Estado,—El. Sr. F e rn á n 
dez y González, como Presidente del 
fionsejo de Administración y en nom- ftfre de la “Constructora Colonial, 
S. A.”, Sociedad anónima con domicilio en Madrid, constituida por escritu- 

otorgada ante, el Notario de esta lor ie  D. Cándido Oasanueva y Gorjón,

en nueve ele Mayo próximo pasado-, 
con el núm ero  mil sesenta y dos de 
orden, inscrita en el Registro m er
cantil de esta provincia en ocho del 
actual, en el tomo ciento noventa de 
Sociedades, folio veintisiete, hoja n ú 
m ero cinco mil setecientos cuaren ta  y 
nueve, inscripción p rim era ; de cuya 
p rim era  copia, que tengo a la vista* 
se une testimonio de los particulares  necesarios a esta escritura, p ara  que 
forme parte  de ella e inser ta r  en sus 
copias. Además, está facultado p a ra  
este acto, según acredita con .certifi
cación librada en diez y  nueve de los 
corrientes por el Consejero Secreta-, 
rio  de la Sociedad D Alfonso Róz-t 
pide y González, con el visto  bueno 
del Vicepresidente del Consejo de 
Administración de la m ism a D. José 
Eugenio Ribera Dutasta, por acuerdo 
en sesión celebrada por el Consejo en 
catorce de Mayo próximo pasado, cuya certificación, comprensiva de 
otros extremos, queda también \ n ida  
a esta matriz  para  insertar  en sus 
traslados.—Y los señores doña María. Ochca Parias  y D. Honorio Riesgo- 
García por su propio derecho.—Asé- 
gura D. Clemente Fernández y Gon
zález hallarse en el ejercicio y des
empeño del cargo de. presidente del 
Consejo de Administración de la So
ciedad que representa, y vigentes las 
facultades que le han sido conferidas para  este acto*

Tienen los señores comparecientes, 
en los conceptos con que intervienen, a 
mí juicio, la capacidad legal necesaria 
que aseguran no les está limitada p a 
ra  otorgar esta escritura de contrata; y en su v irtud, exponen:

I.—-Que p o r  Real decreto dé tre in ta  
de Agosto de mil novecientos ve in t i siete se autorizó a la Presidencia ctel 
Consejo de Ministros:

1.°— P a ra  que sin las formalidades de subasta o concurso y previo anun 
cio en la G a c e t a  d e  'Ma d r id  de las condiciones generales de contratación, 
proceda directamente a la de las obras 
públicas que hayan  do realizarse en 
las Posesiones españolas del Golfo de 
Guinea, con cargo a los créditos con
cedidos en el presupuesto ex traord i
nario, publicado en la G a c e t a  d e  M a ~  
d r i d  de diez y seis de Julio  de mil no
vecientos veintiséis, bien aisladamen
te, bien agrupándolas bajo los ep ígrafes y en la forma en que aparecen clasificadas en ei Pian anejo al re fe
rido presupuesto y en la Real orden 
de diez y ocho de Enero último, n ú mero .noventa y tres, o en cualquier otra  que aconsejen las circunstancias.

2.°— Para  que dentro del límite im
puesto por la suma de los créditos consignados en dicho presupuesto ex
traordinario, la Presidencia del Con
sejo de Ministros proceda a todas aquellas transferencias y modificacio
nes del referido  pian, que las. c ircunstancias aconsejen, mediante la t r a 
mitación correspondiente.11.— Por Rea 1 o r d e n c i reular de 
t r e i n t a  y uno de Agos1 o último, p u blicada eh la G a c e t a  de tres de Sep
t i e m b r e  siguiente, se anunciaron las 
condiciones p a r  a la contratación de las obras de construcción de ca rre te 
ras en la isla de Fernando Poo, por 
un importe de nueve millones de De

setas, comprendiendo los t r a y e c t o s  
Santa Isabel-San Carlos, San" Carlo-s- Moka-Concepción, y la parle  que so pueda constru ir  del trayecto Santa 
Isabel-Goneepción; de modo..que la  liquidación de la contrata no rebase la cifra antes citada.

III.— A esta convocatoria se p resentaron  varias ofertas adjudicándose la ejecución del servicio a los señores D. José Eugenio Ribera y D. Honorio Riesyo por  Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros, núm ero  
trescientos sesenta y ocho de veinte de Abril de este año, con arreglo a las 
condiciones base de la convocatoria, a las de la oferta presentada por. los ad
judicatarios en primero de Diciembre 
último y oficios de siete de Febrero  y doce de Marzo siguientes, así como 
a las prescripciones de la Real orden de adjudicación.

IV.—Los adjudicatarios Sres. Ribera  y Riesgo se comprometieron en su 
proposición, caso de serles adjudicadas las obras, a consti tu ir  una Socie
dad anónima con ei nombre de “‘Cons
tructora  Colonial”, que han llevado a1 efecto mediante escritura autorizada en esta Corte por el Notario D. Cán
dido Casanueva y Gorjón, en nueve de Mayo próximo pasado.

V.— En la Real orden de adjudica
ción se dispone que “ examinadas las proposiciones presentadas al concurso 
para  la construcción de carreteras  en Fernando Poo, convocado por Real o r
den número mil ciento sesenta y  c in
co, de tre in ta  y uno de Agosto de mil 
novecientos veintisiete, S. M. el Rey 
(q. D. g.) -se ha servido disponer que. 
se adjudiquen les referidas obras a los 
Sres. D. José Eugenio Ribera y  don Honorio Riesgo, si bien antes de dar, 
carácte r definitivo a esta concesión, 
los referidos señores, además de los 
requisitos previos con tenidos en el. pliego de condiciones’ publicado en la' 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de tres de Septiem
bre de mil novecientos veintisiete, h a 
b rán  de llenar las siguientes:

La base del plan sanitario  a des^ 
arro l la r  será la instalación de uii 
Hospital en el trozo de' trabajos de la 
ca rre te ra  de Santa Isabel a San Car
los, situado a suficiente a l tura  sobre* 
la referida  zona de trabajos y en siw 
tio saneado y que deberá es tar ins ta
lado al comienzo de las obras, siendo 
capaz p ara  28 camas y am pliarse es
ta  hospitalización a medida que se 
desarrollen los trabajos y lo requ iera  
el número de enfermos.Igualmente se instalará otro Hos
pital análogo al an terior y en las 
mismas condiciones, al empezarse las 
obras en el trozo de la carre te ra  de 
Santa Isabel a Concepción.

En  todos los ‘trabajo-s o frentes de 
trabajo  se instalará un puesto de socorro’ con un practicante y con los 
necesarios elementos para la aplica
ción do curas y demás tratamientos 
de urgencia.Dentro de los dos meses siguientes 
a la Techa de la adjudicación definid tiva en la G a c e t a  d e  M a d r i d , deberá 
estar al pie de obra la m aqu inar ia  y 
elementos de trabajo suficientes p ara  poder comenzarlas y seguirlas sin im  
terrupción, debiendo en dicho plazo 
presen tar  en Fernando Póo, ante el
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Gobernador general, los contratos o 
documentos que garanticen que dis
ponen del número de obreros sufi
ciente para el comienzo de las obras 
jy que tienen resuelto- el módo de 
procurarse en todo tiempo1 el de 
aquellos que sean necesarios.

Los trabajos se desarrollarán en 
forma que dentro del plazo total ue 
¡ejecución fijado quede balizado en 
Cada año cantidad de obra proporcio
nada a este tiempo.

VI.—Para garantizar el cumpli
miento de las obligaciones contraídas 
por este contrato por la “Construc
tora Colonial. S. A.”, los compare
cientes doña Mari tí Ochoa y Parias y 
JD. Honorio Riesgo 'García lian consti
tuido en la Caja general de Depósi
tos el de cien mil pesetas nominales, 
cincuenta mil pesetas cada uno, en 
títulos de Deuda amortizable al cinco 
por cíenlo, de sus respectivas propie
dades, según manifiestan y aseguran

bajo su responsabilidad, en dos res
guardos por separado, que literal
mente transcritos son como sigue:

A) Deuda amortizable • 5 por 100 
(927% Con impuesto. Número 279.572 
de entrada. Número 114.573 dé* regis
tro. Capital, pesetas 50.000. Torno 1, 
número 112,—Caja general de Depó
sitos. —: Depósito necesario. — Doña 
María Ochoa Parias, de su propiedad 
y para que sirva de garantía a la So
ciedad Constructora Colonial, S. A., 
para responder de la ejecución de las 
obras de construcción de carreteras 
en Fernando Poo, a disposición de la 
Dirección general de Marruecos y 
Colonias, lia entregado en el concepto 
expresado veintitrés títulos de Deuda 
amorizable 5 por 100, importantes 
cincuenta mil pesetas nominales, con 
cupón de 15 de Agosto de 1928. emi
sión 15 Febrero 1927, que serán de
vueltos con las formalidades regla-, 
mentar i as.

Número de. títulos. Series. Numeración de los títulos. Pesetas.
f — --------------------------------------- »

10 A 109.095 a 104............. . 5.000
8 B 42.710 a 717...................... 20.000
5 O 33.329 a 33................. . 25.000

50.000

De este resguardo, que* va sin en
mienda, deberá tomar razón la Teso-: 
rpría-Contaduría, sin cuyo requisito 
rio tendrá fuerza ni valor alguno.

Madrid, 18 de Mayo de 1928.—El 
Interventor, Francisco J. de Mié ti ina. 
El Tesorero-Contador (firma ilegible). 
Con rúbricas. —■ Son 50.000 pesetas- 
céntimos.—Sentado en Tesorería-Con
taduría.—Casado.—Sentado en Caja.—■ 
'Cerezo.—Con rúbricas.

B) , Deuda amortizable 5 por 100 
(1920). Número 279.975 de entrada. 
Número 114.839 de registro. Capital, 
50.000 pesetas. Tomo 2, número 134. 
Caja general de Depósitos.—Depósito

necesario.—D. Honorio Riesgo y Gar
cía, de su propiedad y para que sir~: 
va do garantía a la Sociedad “Cons
tructora Colonial, S. A.”, para la eje-, 
cución de las obras de construcción 
de carreteras en Fernando Póo, en 
sustitución del depósito núm. 279.573, 
a disposición de la Dirección general 
de Marruecos y Colonias, ha entre
gado en el concepto expresado un tí
tulo de Deuda amortizable 5 por 100, 
1920, importante cincuenta mil pe
setas nominales, con Cupón de 15 de 
Agosto de 1928, emisión de 26 Fe
brero 1920, que serán devueltos con 
las formalidades reglamentarias.

Número de títulos. Series. Numeración de< los títulos. Pesetas.
i • -

1 F
I 1

i .5.20 ........................... . 50.000

. 50.000

De este resguardo, que* ya sin en
mienda, deberá tomar razón la Teso-. 
rería-Contaduría, sin cuyo requisito 
no tendrá- fuerza ni valor alguno.

Madrid, 19 de Junio de 1928.—El 
Interventor, Francisco J. de Medina. 
Él Tesorero-Contador (firma ilegible). 
Con rúbricas. — Son 50.000 pesetas- 
céntimos.—Sentado en Tesorería-Con
taduría.—Casar! o.—Sentad o en Caja.-- 
Cerezo.—Con rúbricas.

Lo transcrito concuerda a la. letra 
con sus respectivos originales, a que 
me remito, de que doy fe y devuelvo 
& los interesados.

V IL — Cumplidos los requisitos4 
previos, los señores4 comparecientes, 
s e g ú n  intervienen, formalizan la

presente escritura con arreglo a las 
siguientes4 estipulaciones:

P r.i me r a. — E s -obj e t o d e 1 pre s e n te 
contrato la construcción de carreteras 
en la isla de Fernando Póo. con arreglo 
a las bases ingertas en la Real or-: 
den circular de la Presidencia del 
Consejo de M inistros, Dirección ge
neral de Morro ecos y Colonias, de 
31 de Agosdó de 1927, publicada en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  de 3 de Sep
tiembre siguiente.

S e gu n d a.—La “ C on s í r u e t o ra Col o» 
nial”, S. A'., como adjudicataria de di
chas obras, en las ejecutadas se ajus
tarán además de las anteriores-bases, 
al Pliego, de condicionéis fa culta ti-: 
vas presentado con la proposición

dé 1.° de Diciembre de 1927 y á latf 
aceptadas en sus4 oficios de 7 de 
Febrero y 12 de Marzo últimos por 
D. José Eugenio Ribera y D. Hono< 
rio Riesgo, así como a las condb 
Mones im puestas e;n la {Real orden* 
de adjudicación.

Tercera.—Regirá para esta contrata 
én lo que no modifique las condiciono? 
especiaieis de la misma, el Pliego d* 
condiciones generales para la coir 
tratación de obras públicas, vigenU 
en España.

Cuarta.—Los precios de las unida/ 
des de obra completamente termina* 
das, y sea. cual fuere su emiplazamiem 
to en el trazado de las carreteras con* 
tratadas, serán los siguientes:

Metro cuadrado de desbosqué, eií 
bosque virgen para la operación de 
toma de datos para e¡l proyecto 
v replanteo, diez y ocho céntimos 
(0,18). ’i M

Metro cuadrado de desbosque en 
finca cultivada, nueve céntimos sie
te milésimas (9,007).

Metro cuadrado de desbosue com
pleto, incluso arranque de raíces y 
tocones en bosque virgen, veinticua^ 
t r o  c é n t i m o s  d o s  milésimas (24 ,002%  

Metro cuadrado de désbosVque 
completo en finca cultivada, dósfc 
céntimos (0,12).

Metro cúbico de desmónte en t i ^  
rra , incluso depósito én caballero 
y arreglo dé taludes, siete pesetas? 
ochenta y siete céntimos (7,87).

Metro cúbico de desmonte en ro
ca, en las.m ism as condiciones, vein
tinueve pesetas cuatro 'céntimos 
(29,04).

Metro cúbico de excavación pars 
cimientos sin agotamientos4 hasta 
tres m etros de profundidad, doe( 
pesetas diez céntimos (12,10).

Metro cúbico de excavación pars 
cimientos" sin agotam ientos de tres 
'a seis m etros de profundidad, v e in 
ticuatro pesetas con veintm cénti
mos (24,20).

Metro cúbico de terraplén o pe- 
draplén con productos de desmonté 
con" transporte  hasta trescientos 
m etros, tres pesetas dos céntimos 
(3,02).

T ransporte extra por cada cien 
metros4 o fracción, sesenta cénti-* 
mo-s (0,60).

Metro cúbico de terraplén con 
productos de préstamo, ocho pese^ 
tas cuarenta y siete céntimos (8,47)6' 

Metro cúbico de hormigón de dos< 
cientos kilogramos4 de cemento pare
cimientos, ciento diez y ocho pesé- * 
tas ochenta y dos céntimos (118,82% 

Metro cúbico de hormigón de dos
cientos cincuenta kilogramos de ce< 
mentó para muros4 y bóvedas, ciento 
cuarenta y nueve pesetas cuarenta 
y. t r e s e en timo s (149,43).

Metro cúbico de hormigón de. cua-: 
trooientos kilogramos de cemento pa-< 
ra armar, .ciento noventa y seis pe
setas dos céntimos (196,02).

Metro cúbico de mortero 'h idráuli
co de uno por tres, ciento cuatro pe
setas cuarenta y dos céntimos (104,42).

Kilogramo de acero en redondo 
para armaduras', colocado en obra, 
una peseta veintiún céntimos (1,24̂  

Metro cúbico de madera para inql^
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des, cimbras, andamias o entibación 
nes en almacén o a pie de obra, in 
cluso de herrajes y colocación en obra, 
cuatrocientas ochenta y cuatro pese
tas (484).

Metro cuadrado de afirmado de ina- 
cadan ordinario de quince cenifme- 
tros de espesor, con cimiento de blo- 
caje, siendo de diez centfmetros el 
espesor medio de la capa de piedra 
machacada, diez pesetas ochenta y 
cuatro céntimos (10,84).

Mol ro cuadrado de afirmado de rna- 
cadan ordinario de quince centímetros 
de espesor de piedra machacada, once 
pesetas treinta y dos céntimos (11,32).

Metro lineal de cunetas en tierra, 
una peseta noventa y cuatro cénti
mos {1,94}.,

Me|ro lineal de cuneta en roca, tres 
pesetas trein ta y cinco céntimos (3,35).

Kilómetro de trabajos de campo y 
gabinete para el estudio y redacción 
de proyectos y copia de tres ejem
plares de cada proyecto, mil quinien
tas' diez pesetas (1.510).

Kilómetro de conservación durante 
el plazo de garantía de cada trozo o  
sección abierto al tránsito, dos mil 
siento diez pesetas (2.1101.

Tanto por ciento que sobre el cos
te de ejecución materia! ha de per
c ib ir el contratista en olmas por ad
ministración, asolamientos, etc,, quin- 
ce por ciento (15 por IDO).

Quinta.—Estos precios comprenden 
lodos los gastos, transportes y ries
gos necesarios, tanto del personal co
mo de los materiales, para form ar 
cada unidad de obra, así como toda 
clase de gastos generales, beneficio 
industrial y toda otra partida de las 
que intervienen en el coste de las 
obras ejecutadas, y, por tanto, estos 
precios no podrán su frir aumento al-* 
gano por hingún concepto.

Sexta.—-En caso de tener que eje
cutarse en el curso de las obras un i
dades cuyo precio no ha sido eslipu- 
lado en el presente cuadro, m  Valor 
unitario será fijado contradictoria
mente ñor el eonlrotisia y el Neiro-, 
ciado de Obras públicas, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 48 del 
pliego do condiciones generales, vi
dente en la Península.

Séptima.—Todos los m ateriales em
pleados cum plirán las condiciones exi
gidas en las obras públicas de E s
paña por las disposiciones vigentes, 
debiendo ser reconocidos y acep
tador 007» Tn-trpp «rro r^sígn-p.
por el Negociado de Obras públicas de 
ía Colonia. En lodo caso, se enten
derá que los m ateriales empleados 
han de ser de prim era calidad.

Octava.—^Las obras comenzarán en 
el plazo de dos meses, a p a rtir  de la 
publicación de la adjudicación defi
nitiva en la G a c e t a ,  y quedarán te r
m inadas en ei plazo de tres años, a 
contar de la misma fecha, estando 
obligada la Sociedad “Constructora 

uDolofiia!, S« A. V a  ejecutar cada año 
obra proporcional a la cantidad con
tratada.

Novena.—Durante la ejecución de 
Jas obras queda obligada la "Cons
tructora Colonial, S. A.3*, a cumplir de 
un modo especial las -obligaciones de 
carácter sanitario contraídas durante

la negociación de asta con!rata y las 
impuestas en la Real orden de ad ju 
dicación, debiendo adoptar cuantas 
disposiciones sean precisas para con
servar la salud del personal do toda 
dase empleado en tas obras y para 
evacuar heridos y enfermos a los hos
pitales.

Décima.—Duran-te la ejecución de Ja 
obra se librarán por el Negociado de 
Obras públicas certifiea.ci-on.es mensua
les a buena cuenta, y term inadas las 
obras se procederá a su recepción pro
visional, que podrá efectuarse por sec
ciones completamente terminadas, em
pezándose a contar el plazo de garan 
tía, que será de un ano, durante el 
cual será la conservación a cargo de 
lá “Constructora Colonial, S. A.”.— 
Transcurrido el plazo de garantía se 
procederá a la recepción definitiva del 
trozo y a su liquidación, pero seguirá 
la fianza respondiendo en su totalidad 
hasta la completa terminación de las 
obras y cancelación del contrajo.

Undécima.—La Administración se 
reserva el derecho de abonar de modo 
inmediato t o d a s  las certificaciones 
aprobadas, o bien de destm ar a ello 
una anualidad, que como- mínimo- se
rá de novecientas mil pesetas, que
dando para  ser abonadas en años su
cesivos las certificaciones aprobadas y 
no pagadas. Las certificaciones abona
das por la Administración dentro de 
los dos meses siguientes a aquel a que 

. corresponda la certificación expedida. 
por el Ingeniero, sufrirán un descuen
to a favor de la Administración de 
cinco por ciento de su valor con a rre 
glo al cuadro de precios. Las certifi
caciones no abonadas dentro de este 
plazo* devengarán, a partir del día en 
que term ine dicho plazo de dos meses, 
el interés simple tíd seis por ciento- 
anual del importe de la mencionada 
certificaeioir, con arreglo a los p re 
cios del cuadro, a favor de la “Cons
tructora Colonial, S. AA El retraso en 
el pago ocasionado por la aplicación 
de esta cláusula no sera motivo ni 
pretexto para  re trasar la ejecución de 
las obras, que deberán fiovarse a efec
to en el plazo de ejecución r  arcado.

La “Constructora Colonial, S. A.”, 
presentará en el plazo oás hueve po
sible una copia de los ■••oeumentos de ! 
su proposición y de os oficios de s ie 
te de Lebrero y doce de Marzo ú lti
mos para que, debidamente autoriza
dos, sean remitidos al Negociado de 
Obras públicas de la Colonia para  su 
conocimiento durante la-inspección de 
las obras.

Duodécima.—El pago de las certifi
caciones se efectuará en Santa Isabel 
de Fernando Peo o en Madrid, en la 
Tesorería Central Colonial de la Di
rección general de Marruecos y Co
lonias.

Décimo tercera,.—Son de cuenta de 
la “Constructora Colonial, S. A.”, to 
dos los gastos e impuestos que o ri
gine la formalización de este con
trato.

Décimocuarta. — La u Constructora 
Colonial, S. A.”, queda obligada a, no 
ceder ni traspasar, parcial ni to ta l
mente, esta contrata, sin autorización 
expresa de la Administración; pero 
podrá durante la ejecución de las 
obras destajar* a pequeños contraUs* j.

1 tas algunas partes de ellas, quedan
do siempre dicha Sociedad única res 

 ̂ ponsabfe ante la Administración de 
cumplimiento de este contrato.

Déc imoqn inl a .—Don a Ataría O h  o; 
Parias y D, Honorio Riesgo Garó ó 

. dejan aféelos, a dispostelón de la Di
rección general de Marruecos y Oo- 

, Ionias los1 depósitos que han ronsti- 
tuido ■ come fianza en Ja Caja, genera 
de Depósitos, a. míe se refieren los 
resguardos transcritos en el m v v a- 

i fo sexto de la -'exposición de esía es- 
, eriíura, en garan tía de este contrata

Decimosexta.—El exreljeotís-in.o se- 
ñor D. Francisco Gómez Jordana, 

i Conde de Jordán a, D irector general 
de Marruecos y . Colonias, acepta, 
en nombre, del Estado, la varano 

; tía  constituida y a se mora con bi 
misma representación que el presente 
contrato se hará efectivo a la “Cons- 

■ leu d a ra  Colonial, S. A.”, siem pre une 
ésta cumpla con todas y cada una de 
las condiciones del mismo.

Dó-c imo s éo t ? m  a .—Ta n f o la “Om.s- 
f rucho m Colnninl, S. AA, corno los se-= 
ñores doña María Oehoa Parias y don 

■Honorio Riesgo García, quedan "sujo-? 
tos a la jurisdicción administrativas 
vigente en la Península y en las po
sesiones españolas del Golfo de Gui-? 
nea. en las euesi iones que puedan; 
su se i! arse sobre la interpretación, 
cumplimiento y efectos del contrato, 
así* como su rescisión, entendiéndose 
que si fuera preciso se procederá con-? 
Ira ellos ejeciit iva mente, siendo de su’ 
cuenta todos' los gastos que se ori
ginen. " f

¥  no teniendo más que consignar, 
hice yo, el Notario, a. las partes las 
reservas y advertencias legales.—Así 
lo dicen y otorgan, en un solo acto, á 
mi presencia y de los testigos ins-? 
frum entales D. Jaime de Ocaua y Me-? 
reno y D. Angel Menéndez Alonso, sin' 
excepción legal para serlo, según ase
guran. mayores V  edad y vDcinos de 
Madrid y Chamartín de fa Rosa, res-? 
pecí ivamenf e.

Leído míe les fué este documento1 
íntegram ente por mí, el Notario, des-? 
puós de advertirles del derecho qué 
tenían a verificarlo por sí, al que re-: 
nunciaron, prestan los otorgantes su 
consentimiento y firman con los tcs^ 
higos’. *

De co-imeer a los otorgantes, de su 
estado, profesión y vecindad y dé 
cuanto va contenido en este’ instru 
mento público, extendido en cebú 
pliegos de la clase sexta, serie' A, se-? 
Salados los anterioras con los núm e
ros trescientos noventa y  dos m il 
trescientos sesenta y d o s-y  los seis 
siguientes correlativos eir orden, yo, 
el Notario, doy fe.—El Conde de Jor~* 
daña.—Clemente Fernández. — Marfá 
Ochoa, viuda de Gomendio.—Honorio; 
Riesgo-—-Jaime» de O caña.—A. Menén-: 
dez.—Signado: Licenciado Ju lián  Rin
da do.—Con rúbricas.

DOCUMENTOS UNIDOS

I.—D. Julián  Pindado Hernández* 
Abogado y Notario, con vecindad y 
residencia en esta capital, del Ilustre? 
Colegio y  d istrito  de su nombre. Doy 
fe.; Que por D, Clemente Fernáiytíe^
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y González, mayor de edad, casado, propietario, se me exhfbé documento auténtico, del que resulta, entre otros extremos que ahora no so precisan conocer y referente a la “Gonstrue- tora Coion i al. S. A.’\  lo que se transcribe a continuación. —"Número mil sesenta y dos-—En Madrid, a nueve'' de Mayo de mil novecientos veintiocho'.—Ante mi.—Don Cándido Casa- nueva y  Gorjón, Abobado y Notario del Ilustre Colegio de esta capí tai, con vecindad en la misma.—Comparecen: Don José Eugenio Ribera Dulas! a, mayor de edad, casado. Ingeniero y de esta vecindad,. domiciliado en la calle del Pi nar, número ve i ni i- ' cuatro; provisto de cédula personal 
de clase quinta, tarifa primera, número cincuenta mil novecientos setenta y o el i o, expedida en cinco de Mayo del año próximo pasado. — Y don Honorio Riesgo García, mayor de edad, casado, industrial y de esta vecindad, con domicilio en la calle Mayor. número diez y u ocho-; provisto- igualmente de cédula persona] de la clase cuarta, número- diez y ocho mil ochocientos noventa y nueve, expedí-, da en quince do Junio- (M año ú ltimo.—Tienen, a mi juicio-, capacidad legal bastante para formalizar la presente escritura de constitución de Sociedad anónima, y en stt v irtud .=  Exponen: Que han convenido constitu ir una Sociedad anónima, llevándolo* a efecto por la presente, y cuya Sociedad se ha de regir con arreglo a. los siguientes Estatutos.—Título I.— Deno-m i nación, duración, domicilio y objeto de la Sociedad.—Artículo 4.°— Se constituye una Sociedad anónima mercantil, con la denominación de “Constructora Colonial”, que se regirá por los presentes Estatutos y en lo que ellos no previenen, por ¿1 Código de* Comercio y demás dispo
siciones lég a te  aplicables.-— Artículo 2.° i—- lia Compañía se crea por tiempo ilimitado- p: lidien do disolverse’ en cualquier momento, por acuerdo- de Ja Junta general de accionistas. Sus operaciones empiezan hoy. — Artículo 3.°—La Compañía tendrá su domicilio en Madrid, podiendo establecer Sucursales, .Delegaciones o Agencias eñ cualquier otra población o país, en la forma que estime conveniente el Consejo de Administración.—-Se fija como domicilio de la Sociedad la casa número dos de la calle de Olózaga de cata v illa ; y  Corte.™Artículo 4A—La Compañía tendrá por principal objeto Ja construcción de obras en las Colonias españolas de la costa de Africa, 
sin que ello sea impedimento- para poder realizarlas en cualquier otro sitio, sin ninguna limitación.™Podrá tam bién dedicarse a toda clase de negocios industriales, mercantiles o agrícolas de navegación por su p r o p i a  cuenta,/ por cuenta de terceros o en participación con otras personas o entidades.—Título II.—Capital social,— Artículo- 5.°:—El capital social será de un millón cincuenta mil pesetas, representado por mil cincuenta acciones de mil. pesetas nominales cada una. De estas acciones quinientas serán de la serie A y quinientas einouqofa de la serie B —Título TIL—Gobierno yy su

ministración de la Sociedad.—Articulo 10.—El gobierno y administración de la Sociedad corresponderá al Consejo de Administración y a la Junta general de accionistas.—Sección p rimera.™ Consejo de Adnunisiración.:=: Artículo* 11.—El Consejo de Administración se compondrá de siete miembros elegidos por la Junta general. Por excepción, el prim er Consejo de Administración quedará nombrado al final de esta escritura.—Artículo- 12.— Cada Consejero ejercerá sus funciones durante cinco años, siendo reelegido indefinidamente. En caso de vacante, el mismo Consejo podrá proveería p r o v i s i orna i rn-en i e.—EI Go n s e j e r o n oro - 
bracio* en sustitución de otro sólo- ejercerá sus funciones durante el tiempo que faltaba a su predecesor.—Artículo 13.—Los individuos del Consejo no contraen responsabilidad personal por su gestión y únicamente responderán del dolo- o negligencia con arreglo a derecho-... =  Artículo 17. — El Consejo de Administración estará investido de las más amplias facultades. para el gobierno y administración de la Sociedad y de todos y de cada uno de sus negocios, con la sola excepción, de las materias expresamente reservadas por estos Estatutos a la Junta general. =  Le competerá e s p e c i-a 1 me n t e.—A.— Elegir entre sus miembros al Presidente y ai Vicepresidente y cubrir con carácter provisional las vacantes que se produzcan en su seno, de conformidad con lo prevenido en el articula doce.—B. Form ar l o s  Reglamentos que fuesen necesarios para la aplicación de los presentes. Estatutos y para el régimen interior de la Sociedad, — G. — Deliberar y resolver sobre lo conveniente de los negocios a em prender y sobre el modo de realizarlos.— D.— Obtener conce s*io nos para la Sociedad, bien son-cRám do las o aceptándolas directam ente del Estado, de las provincias o de los Municipios*, bien adquiriéndolas da sus dueños por cualquiera, de los medios admitidos en derecho..—E.— Acudir a subastas* y a concursos, haciendo en unas y o tros las proposiciones que juzguen beneficiosas p ara  la S o c ied ad —  F.— Comprar, vender, traspasar o permutar, dar o recibir una cosa en pago o en p a rte de pago, d a r o recibir dinero a préstam o, o to rgar prórrogas, conceder condonaciones totales o p a rciales, constituir,, re tira r, exigir o cancelar depósitos1, fianzas, prendas, hipotecas u o tras garan tías; eons-- t í tu ir  o redim ir oensDs o servidum bres y, en una palabra, celebrar o renovar toda cíase de con tra tos en nombre de la Sor i eda d.—G.—A c onda r sobre ia apertu ra , liquidación y cancelación de cuen tas corrien tes de crédito y s*obre la prestación y devolución de g aran tías  para ia m ism a.— A rtículo 18.— El Consejo de Ádmini/r&Món podrá delegar todas o parte  de sus facultades en uno o m ás de sgts mi emb r o s ...b .— Au-  to-rizar con su visto bueno las acias de las unas y de las o tras  y las* certificaciones de las* m ism as.— o.—  Llevar la firma social.— d.—Eje-cu-* la r  los acuerdos del Consejo dé’ Adm in istración ... -— Disposiciones co

m un es a las dos secciones anterioA res.— A rtículo 30.— De las sesionéis* de las Jun tas y del Consejo se levan larán actas* autorizadas por el P residente y el Secretario.—Las eer_< tificaciones de ellas o de particen lares de las m ism as se expedirán por ed Secretario, con el.visto bueno del Presidente.— ...Los señores eom^ parecien tes me exhiben una ©erte ñcación expedida en siete de los co^ Tríenles por el Registro general de S o c i e da d e s* Anónimas, a ere di t a tiva de no hallarse  in sc rita  n inguna con la denom inación de “C onstructora Colonia)'*, y asim ism o declaran ntí hallarse  com prendidos en las Iimw taciones establecidas por el Real de-? creto de 12 de Octubre de mil nove-*, cientos vein titrés y disposiciones' posteriores. —  En cuyos- térm inos' dejaron solem nizada, consentida, y aceptada en todas* sus partes la.pre-* s*ente escritu ra .— Yo el Notario les bago verbal m ente las reservas y advertencias legales oportunas.—* Asi lo dicen v otorgan, siendo tes-’ 
tigos in strum en ta les  los m ayores’ de edad y de esta  vecindad Don Juan Manuel Menérate Tlnrl ¡v Don 
Ricardo de la Plaza M artínez.— LeD da esta e sc ritu ra  par o torgan tes y 
testigos, en su contenido se afirm an y ratifican los prim eros y firman todos. De conocer a los o torgantes y de cuanto se consigna en este ins-» t rumien to público, extendido en te pliegos r te e  se t e ,  serte A, n te  
m eros trescien tos siete mil seiseien-^ tos cincuenta y dos y los seis inmediatos sien E n te , vo q  Not ario doy fe. J. Eugenio Rivera. Honorio Riesgo*.—- J. M. Menéndez Linde.—Ricardo de la P laza,—Signa d o— -Cánd i do Casanu e-va.—Todos con rúbrica. Es prim era copia exacta de su mat riz, que con el número que la encabeza obra en m*i protocolo corriente do instrumentos públicos. En fe de ello, y a instancia de los otorgantes, la expido en uií pliego elas-e primera, serie A, núme-* ro cuarenta y cinco mil seiscientos se-? sonta y cinco y en seis de la octava A* números cuatro milíones novecientoi sesenta y ocho mil novecientos uno y los cinco sigu ien te  correlativos, dejando nota de haberla librado en Ma-t drid a veintidós de Mavo de mil no-* veeiont o s ve i ni i ocho.—S ignado: C’án -  di do Casanueva. — Rubricado. Está eí sello de su Notaría.—Lo testimonia** do e inserto concuerda literalmente con el documento a que se contra^, sin que lo demás que contiene se oponga ni revoque, lo transcrito; e l cual devuelvo al presentante y es re-* cibido por él: y para un ir a una escritura de contrata que arde m f v£ a otorgarse con esta fecha, expido el 
presento testimonio en un pliego de sexto clase, serie A, número tresef^n-a • tos noventa y dos mil trescientos se* tenía y cinco, y en dos de la octava de igual serie A, números cinco n te  1 Iones cuatrocientos sesenta y dos mil ochenta, y el siguiente en orden co-* rrclativo. que es el presente. Le sig** lio, firmo y rubrico en Madrid a veintiocho de Junio de mil novecientos 
veintiocho.—Signado. Licenciado- Jo* iián Pindado.—Rubricado, - »
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II.—Alfonso Rózpide y González, 
Abogado, Consejero Secretario de. la 
Sociedad “ Constructora Colonial,”, 
constituida en Madrid, por escritura  
pública otorgada ante Notario de esta 
Corte, D. Cándido Gasanueva y Gor-. 
jón, en 9 de Mayo de 1928.—Certifico.— Que en el acta de la sesión de su Consejo de Administración, cele-c 
brada el 14 de Mayo próximo pasado 
figura el acuerdo de autorizar a su 
Presidente, D. Clemente Fernández y 
González, para  firmar en nombre y 
representación de la Compañía la es
cr i tu ra  de adjudicación definitiva de 
las obras de las carreteras de F e r nando Poo. =  Asimismo certifico que 
dicho señor continúa desempeñando el 
cargo de Presidente del Consejo de Administración de dicha Sociedad, y 
que ninguno de A o s s e ñ or es ̂  que c o m - ponen el Consejo de Administración 
de la misma bq halla comprendido en las limitaciones establecidas por Real 
decreto de 12 de Octubre de 1923 y disposiciones posteriores.—Y para  que 
conste, expido el presento certificado 
en Madrid, p. 19 de Junio  de 1928.—  
Alfonso Rózpide. Visto bueno del Vicepresidente del Consejo de Adminis
tración. J. Eug. Ribera. Rubricado.— 
Legitimación. — £>. Ju lián  Pindado 
Hernández, Abogado y  Notario*, con 
vecindad y  residencia en la villa y 
Corte de Madrid, del I lustre  Colegio y 
Distrito de su nombre, Doy fe.— Que D. José Eugenio Ribera y D .#Alfonso 
Rózpide v González, por quienes se halla expedida la precedente certifi
cación, son Vicepresidente del Conse
jo de Administración y Consejero Se
cretario, respectivamente, de la So-* 
ciedad “ Constructora Colonial”, y 
considero legítimas las firmas y rú 
bricas puestas en ella por los m is 
mos. Madrid, veintiocho de Junio de mil novecientos veintiocho.—Signaoo. 
Licenciado Ju lián  .Pindado.— Con r ú 
brica.”

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm . 745.
limo. S r . : Examinado el derecho 

que pueda caberles a los señores que 
tienen reclamados en concepto l de 
obras ejecutadas o materiales sumi
nistrados en la Colonia Penitenciaria
leí D u e so :

Resultando que al suspenderse las 
pbras de construcción de la expresa
da Colonia Penitenciaria  el año 1915, 
X conforme al régimen económico en
tonces en vigor de l ibram ientos  a 
Justificar para  cada parte  de obra o 
suministros, quedaron rendidas las 
cuentas justificativas de la inversión 
de. todos aquellos que se mandaron 
'¡expedir:

Resultando que las obras realizadas 
o? materiales suministrados con pos~- 
¡terioridad a las últimas justificacio

nes carecían de la obligada au toriza
ción y aprobación de la Superiori-; 
dad:

'Considerando que. si bien las recias 
mociones ¡presentadas no se. a ju stan  
a lo que estatuye el art ículo  25 de 
la ley de Administración y Contabi
lidad del Estado, cabe la posibilidad 
de que no sea imputable a los recla
mantes este defecto de origen de que 
adolecen las peticiones, sino a que 
por la suspensión de las obras de la 
Colonia Penitenciaria del Dueso y su-; 
presión también de la Comisaría Re
gia no fueron facilitadas sin duda las 
liquidaciones de obra hecha ni en tre 
gados tampoco los recibos de en tre
ga de materiales,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con la conformidad p restada por  el 
T ribunal  Supremo de la Hacienda pú 
blica, se ha  servido disponer:

1.° Conceder u n  plazo de tres m e
ses a los reclamantes dd cantidades 
determ inadas por débitos de obras 
realizadas o materiales suministrados 
para la Colonia Penitenciaria  del 
Dueso, a  fin de que puedan Justificar 
sus peticiones aportando los docu
mentos que determina el artículo 25 
de la ley de Administración y Conta
bilidad y una certificación expedida 
por el In terventor y Pagador de las 
expresadas obras que acredite no. ha
ber sido satisfecho anteriormente el 
importe de la obra o servicio a que se 
refiere.

2.° Que para  las reclamaciones de 
que se t ra ta ,  que sean justificadas en 
consonancia con el apartado anterior, 
se instruya  el oportuno expediente 
p a ra  la inclusión de su importe en 
ejercicios cerrados, obligaciones que 
carecen de crédito legislativo, del 
presupuesto más próximo que se for
me, p ara  su abono a los interesados, 
toda vez que en el p resupuesto  de 
1915, al que pertenecen estos serv i
cios, quedó remanente bastante.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 31 de Julio  de 1928.

P. D .,
GARCIA DEL VALLE 

Sdñ.or Director general de Prisiones.

Núm. 746.
l im o. Sr.:  A fin de dar cu m p l i 

m ien to  a lo d ispuesto  en la R e a l '-ur
den de este M inisterio  de 4 de Ju lio  
ú l t i m o  (Gaceta del 5, n ú m e r o  G45), 
convocando a oposic iones  p ara  p ro 

veer  las p lazas  de Auxiliares  de p r i 
m e ra  clase v acan tes  en  las  S e c re ta 
ría s  de gobierno  de las Audiencias? 
de Madrid, B urgos, G ranada  y Ovie-í 
do, p roduc ida  la p r im e ra  p o r  fa l le 
c im ien to  de D. Angel B u il ;  la se 
gunda, p o r  de función  de D. Niceto  
E sp ig a ;  la te rcera ,  p o r  excedencia  
de D. Pedro  A jen jo  Rebollón, y la 
ú lt im a ,  p o r  cese de D. Jo sé  Alvarez 
Zapico, tocias ellas do tadas  con el 
haber  an u a l  de 2.500 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  d isp o n e r  que el T r ibunal  que lia 
de ju z g a r  los e je rc ic io s  de d ichas  
oposiciones  e s ta rá  fo rm ad o  p o r  Y. I. 
como P res id en te ,  p o r  el Se c re ta r io  
de gobierno  de la Audiencia  de Ma-> 
dricl y p o r  el Jefe  de Negociado del 
Cuerpo técn ico  de L e t ra d o s  de esto. 
M in is te r io  D. Jo sé  Vanees y  de las:- 
Muñecas, que ac tu a rá  como Secre ta 
rio, y p o r  un. Vocal p Delegado  de la  
J u n t a  calificadora de a sp ir a n te s  a  
des t inos  públicos p a ra  la v acan te  
re se rv a d a  a los ind iv iduos co m p re n 
didos en el art ícu lo  13 del Regla-» 
mentó de 22 de Enero de 1926 (Ga
ceta  del 31).

Lo que de Real o rden  digo á V. L 
p a ra  su conoc im ien to  y efectos con 
s igu ien tes .  Dios guarde  a V. I. mu-* 
chos años. Madrid, 2 de A gosto  do. 
1923.

p. D.,

G AIR OTA DEL VALLE

Núm. 747.
limo. S r . : S. M. el R ey  (q. B. g.) 

ha tenido a b ien  n o m b ra r  en p r o 
piedad p a ra  cargo de Juez  de p r im e 
ra  in s tan c ia  de en trada , p o r  reunir, 
ya las cond ic iones  seña ladas  en el 
a r t ícu lo  39 del R eglam ento  dei 
Cuerpo de A sp iran te s  a la Judica,tu-i 
ra, aprobado  p o r  Real decreto de 23 
de Agosto de 1926, a D. Aurelio B u r
gos Cruzado, excedente voluntario? 
que con ca rá c te r  in te r in o  d e se m p e 
ñó Ju zg ad o  de p r im e ra  in s ta n c ia ;  
siéndole de abono en la c a r r e r a  el 
t iem po que como tal s irvió  el cargo .

De Real o rden  lo digo a  V. I. p a ra  
su conoc im ien to  y efectos consi-» 
guien-tes. D ios guarde  a V. I. m u 
chos años. Madrid, 2 de Agosto d i  
1928.

P. D.,
GARCIA D EL VALLE

N úm. 748.
Timo. Sr.: E n  v is ta  del exped ien te  

[tara la p rov is ión  de la SecretarfeU
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Vacante púr excedencia de D. Bimón 
Marín, en el Juzgado de prim era 
instancia de Motril, de categoría de 
ascenso, que debe proveerse por an
tigüedad, como comprendida en el 
■primero de los turnos de esta clase 
fcstableicidos en el artículo 12 'del 
Real decreto <de 1.° de. Junio de. 1911, 
modificado por el :de 26 de Julio  de 
1922,

S. M. el R'ey (q. D. g.) lia tenido a 
bien nom brar para desempeñarla a 
D. José Aparicio Morales» Secreta^ 
rio judicial da Lillo, que resulta el 
tnás antiguo de los concursantes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias dé los demás solici
tan tes para su remisión a los Juz
gados de procedencia, lo digo a V. I. 
para su conocimiento y Mectos con-* 
Siguíeiit^S, DiOS. gUáídé I  ¡V- I.; mil-:

cbos años. Madrid, 1.° de Agostó de 
1928.

PONTE
. Señor Presidente de la Audiencia- de 

O ranada.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Núm. 165.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
se fia servido disponer se devuelva 
ni personal que se .expresa en Ja ad
junta relación las cantidades que in
g lesaron para reducir el tiempo de 
servicio en filas, por hallarse com
prendidos en los preceptos y casos 
que.se indican, según cartas de pago 
fixpgdidai éR ÍM fichas, con hú

meros y por las Delegaciones de 
Hacienda que .se expresan, como 
igualmente la suma que debe ser 
reintegrada, la cual percibirá el in-> 
dividuo que hizo el depósito o la 
persona autorizada en forma legal, 
según previenen los artículos í70 
del Reglamento de la ley de Reclu
tam iento de 1912 y 425 de la vi
gente.

De iReal orden lo digo a V. E. pa^a 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Julio cíe 1'928.

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA ORTEGA

Señores Capitanes generales de las 
primera, segunda, tercera, curarla, 
sexta y octava Regiones, Baleares 
y Jefe superior de las fuerza^ mi-< 
litares de Marruecos.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 796.

Ilmo. Sr.: Visto el informe emiti
do ¡por ia Gomisión de técnicos esp e- 
jcial.izados nombrada por Reai orden 
de 29 de Marzo último, para lijar las 
¡normas y bases a que debe ajustarse 
Ja aceptación de proyectos de cons
trucción de edificios y de adaptación 
de los construidos con destino a Sa- 
palorio-s y residencia de tuberculo
sos :

Visto- asimismo el dictamen de ia 
ponencia dictada por la Sección de 
Instituciones Sanitarias del Real Can- 
fe eje de Sanidad, y oído el parecer del 
pleno de dicho Alto Cuerpo Consul
tivo,

S. M. el Rey £q. B* g.> se ha ser-* 
¡vida disponer:

Que para la aeepíación de proveo- 
[tos de construcción de edificios, o. de 
fedaptacióm de los construidos con 
¡destino a Sanatorios antituberculosos, 
he&n indispensables las siguientes 
Condiciones:

1.a No se consentirá el emplaza
miento do Sanatorios en lugares pan
tanosos, riberas de ríos caudalosos o 
teitios cuya toipografía no permita i m  
buena soieaeión, o impida orientar su 
fachada principal y las galerías de 
cura al S., SE. o SQ., ni en zonas in- 
Jensámente palúdicas.

Estarán fuera del radio de las 
■'grandes poblaciones, alejados de in
dustrias que lleven consigo la produc
ción de polvo, humos o ruidos que 
puedan perjudicar a ios enrermos.

Bu fachada no podrá lindar coa ea- 
¡rretoras muy frecuentadas, y cuando 
¡sin estar inmediatamente emplazados 
fce comprenda que la proximidad de 
Sina de estas vías pueda ser nociva, 
isa exigirá el alquitranado, asfaltado o 
¡adoquinado ée las mismas en una ex
tensión mínima de 50& metr os, antes y 
Bespiíés del edificio, así como se oh li
gará al entretenimiento de esta zcma de 
¡Barreteas en condiciones que no pie- 
ida producirse polvo.

2.a Deberán formar eéifie.k*$ inde- 
Spendimtes, destinados % sola fin 
¡y bo tener edificios delante forman- 
Ho- ealle. em* ellos* y además de ser 
exento  ̂ distar por lo menos 3& me
aros de otros edificios no correspon- 
Bientes al Sanatorio.

3.a Cada Sanatorio deberá poseer 
un parque propio en terrenos del Es- 
jtado, Diputación, Municipio o par

ticu lares en arriendo o usufructo,

donde los enfermos puedan pasear al 
aire libre. La extensión üe este par
que será proporcionada al número de 
individuos que haya de alojar el Sa
natorio, procurándose que, a ser po
sible, exceda de un área por enfer
mo. El proyecto de este parque no 
será indispensable cuando el Sanato
rio haya de enclavarse en monte alto 
del Estado, Diputación, Municipio o 
particulares, siempre que para los fi
nes indicados fe sea cedido en usu
fructo’, con garantías suficientes de 
duración y extensión no Inferior.a la 
Indicada.

El traza-do, explanación y planta
ción' de los ¡parques de Sanatorios se 
ajustará a su especia] destino, evi
tando rápidas pendientes y prescin
diendo de especies arbustivas y ar
bóreas, disposiciones y agrapamien
to s que ¡pudieran producir anihientes 
exageradamenie húmedos y sombríos, 
recurriendo al riego .Subterráneo 
cuando se estime preciso, y procu- - 
raudo en la elección de árboles el 
promedio de los resinosos d¡e hoja 
persistente, de eucalipio-s y coniferas 
más apropiadas a las cireunslancias 
del medio, para utilizar sus peen Ra
les- indicaciones y asegurar la conve
niente continuidad, durante ébano, en 
la purificación éel aire, merced a Ja 
función Giorofiliana de las hojas.

Guando se trate do aprovechar edW 
ficios ya construidos y baya ée recu- 
irirse al arrendamiento* por imposi
bilidad de adquirir terrenos adecua
dos contiguos a las construcciones* 
al solicitar la autorización oportuna 
habrán de acompañarse los documen
tos que acrediten la seguridad ciel 
arriendo durante el período de fun
cionamiento del Sanatorio.

4.a Deberán dispones de agua 
abundante da potabilidad química ga
rantizada y libre de contaminaciones 
por Meterías intestinales, y cuando 
así no sea* se exigirán instalaciones 
que mejoren las aguas que hayan de 
emplearse en los diversos usos de co
cina y limpieza de vajilla, garanti
zando' su potabilidad. En caso de que 
las aguas no procedan de manantial 
propio o inmediato* y su pureza no 
pueda estimarse prácticamente cons
tante,, el Sanatorio habrá de disponer 
de filtro para m  constante empleo en 
el total, caudal, utilizado en cocinas 
y baños, y de instalación, de esterili
zación para ser utilizada cuando el : 
reconocimiento periódico de ja s  aguas 
lo haga necesario. La cantidad míni
ma de agua será de 75 litros diarios, 
por persona.

5.a Que. en los Sanatorios do nue-:

va planta debe tenderse a que cada 
dormitorio tenga anejo, y en perfec
tas condiciones de aislamiento y ven
tilación, servicio propio de W. C. y 
baño, con objeto de evitar la perma
nencia de excretas en la habitación, 
su transporte por pasillos y trasvase 
en los evacuatorios-; de no poder set 
así, talles servicios, deberán hallarse 
por lo menos en la proporción de un 
W. C. y un baño por cada diez en
fermos.

6.a Las aguas residuales vor'mún 
en alcantarilla que ofrezca» en cuanto 
a) destino y depuración de las aguas,, 
las eraran tías higiénicas necesarias 
para evitar los peligros de con lami
nación. De no verter en red cloacal 
que reúna satisfactorias condiciones* 
deberán depurarse por completo en 
instalaciones del establecimiento de 
manera que no suponga un peligra 
para la vecindad.

El vertimiento de las aguas brutas 
en praderas en que? pueda, pastar ira* 
nado vacuno será absolutamente pro*-: 
h ib ido, así como los cultivos bajos en 
lugares o tierras regadas con las 
aguas residuales procedentes de estos 
establecimientos.

7.a 'La iluminación diurna se ob
tendrá por medio de huecos a facha
da, de tai modo que su superficie no 
sea inferior, por fe menos, a la quin^ 
ta parte de ía superficie en planta do 
la habitación, no siendo la profundi
dad de dicha planta superior % vez y 
medía la altura del dintel df ¡ hueco.

La iluminacián artificial c-% M rá 
por -luz eléctrica, así eonw #  dis
pondrá de timbres en todos ?££i 
ios de los enfermos y al alcance M  
su mano estando acostados,

8* La calefacción local o 'entra! 
ni deberá consumir aire de ios tóen
les ni teáer superficies a temperatu
ra eievada que pueda desee&npofíe* 
las sustancias orgánicas en su mm~* 
tacto. Serán, preferibles las ée agua 
caliente* vapor y eléctrica.

9.a Dispondrán de un horno ere-: 
materia a aparata esterilizador da 
espuáps* así cama éte aparata estarla 
lizador de vajilla.

10. Dispondrán de estufa de des
infección por medio de vapor de ag*u& 
a presión* vapor fluente, vacío y for-r 
maídehído, cuando la capacidad del 
Sanatorio llegue a 100 enfermos. En 
ios restantes casos dispondrá también 
de estafa de vapor a presión o, cuan
do- menos, de cámara p.ara la desloa 
fección por el formar

11. La distribución y forma de las' 
habitaciones dentro áv la orientación
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.ya señalada, es poca importante, 
siempre que cada enfermo disponga, 
cuando menos, de 20 metros cúbicos 
de capacidad y puedan, estar en co- 
nnmicacion constante con el exterior 
por medio de balcones y amplios ven
tanales. Si hubiera alauna habitación 
al'Norte, los enfermos dispondrán da 
sitio donde hacer la cura en la ga
lería debidamente orientada.

Para asegurar la ventilación de los 
locales se dispondrá en los muros de 
fachada de aberturas de ventilación 
que renueven el aire, aun cuando las 
ventanas ó balcones estén cerrados; 
estas aberturas deberán estar con 
preferencia colocadas detrás de los 
aparatos de calefacción o. .comunican-, 
do con los huecos o cámaras donde 
éstos se encuentren, con objeto de 
que se caliente el aire antes de pe
netrar en el local. Deberán estar pro-: 
vistas de medios de cierre y regula
ción al alcance de los enfermos.

Se recomendará el establecimiento 
de’ dobles puertas en los pasillos, y  
'se exigirá la existencia de ascenso- 
res cuando los edificios tengan más 
«ie un piso.

42. Los suelos sterán lavables y 
las paredes se recomendará tengan e{ 
zócalo de un metro da altura, por lo 
menos, de pintura igualmente lava
ble. Se procurará que todos los án-: 
giüos entre paredes, suelos y  tec-hos 
&mn redondeados..

13. Deberán tener galería de cura 
Corrida o por habitaciones) capaz pa- 
f î todos los enfermos que aloje, bien 
adosada a la fachada o construida den
tro del recinto del Sanatorio. En los 
quirúrgicos es imprescindible que 
posean un solarium*

1-4. El mobiliario será a base de 
iífierro esmaltado, cristalj y madera 
pintada de asma!te o protegida por 
barniz lavable.

15. Dispondrán de botiquín con 
tos elementos necesarios para las cu- 
.i&s de urgencia y muy especialmente 
g$ra el tratamiento de las hemopti-

Estos botiquines se regirán por 
disposieioneis oficiales vigentes a 

«Ros referentes.
16. Dis-pondrán asimismo dé labo

ratorio, rayos X y salas dé opera-
 ̂ '

17. , Habrá un; Médico residente y  
ééntajá opn la asistencia de un oto* 
BÍboláringólogo.

18; La dirección estará encomen-. 
ábdé a un Médico convenientemente 
«pecializado.

Condiciones re feren tes  a las res iden 
cias para  enferm os lu í  érenlos os.

1.a Serán edificios destinados en 
su totalidad a este exclusivo fin.

2.a Respecto a orientación, se exi
girán tos mismas condiciones que pa
ra  los Sanatorios, y e,n el caso de que 
no las llenaren por completo, se exi
girá que la galería da .cura esté 
orientada al S., SE. o SO.

3.a L a fachada principal nó po
drá  tener delante edificios fo rm an
do calle con ella sin que la d istan 
cia que los separe sea m ayor del do
ble de la a ltu ra  del edificio m ás ele
vado.

4.a D eberán tener igualm ente bato 
cones o galería de cura donde sé 
puedan sacar las sillas para ej re
poso. ^

5.a Las habitaciones para enfer
mos serán todas exteriores y cada 
una dispondrá de un sitio con la 
orientación debida donde poder rea
lizar la cura. '

6.a Dispondrán igualmente d e 
parque propio, jardín o monte ado
sado al edificio o en sus proximida
des, a distancia inferior de 200 me
tros. Guando estos terrenos hayan 
de arrendarse, al solicitar la autori
zación habrán de acompañarse los 
documentos que garanticen la con
tinuidad del arriendo durante el pe* 
ríodo de funcionamiento de la resi
dencia. '

7.a Los suelos serán lavables. *
8.a El mobiliario será pintado o 

barnizado en forma que resulte . 
igualmente lavable.

9.a Dispondrán de aparato este
rilizador de vajilla y de lavaderos 
propios. A • ’>

10. Dispondrán de cámara dé 
desinfección por el formol si care
ciesen de estufa, siendo ésta éx ig i- 
ble cuando la capacidad de lá resi
dencia se eleve a 100 enfermos.

11. Dispondrán de elementos 
para la desinfección de esputos.

12. Para las aguas residuales de 
las residencias regirá la base 6.a, es
tablecida para lo* Sanatorios.

13. Dispondrán asimism o (fe 5no 
tíoros y baños, de iluminación eléc

tr ic a , timbres en las habitaciones 
sáo los enfermos y calefacción en
idénticas condiciones que las exigi
das para los Sanatorios.

14. Tendrán un botiquín de ur
g e n c ia , y si no disponen de Médico 
1 residente, deberá vivir en ellas un

Practicante o Enfermera titulada; 
con lando además con las asistencias

de un Médico que resida en la loca
lidad. ?

15. Los proyectos, tanto de Sa
natorios como, de Residencias, seráif 
suscritos por un técnico competente-.

Lo que de Real orden comunicó] 
a Y. I. para su conocimiento y éfec-3 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años.: 
Madrid,-1.° de Agosto de 1928.

MARTINEZ ANIDO * 
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 797.
lim o. Sr.: Con arreglo al artícu

lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y al apartado 8,° dé 
la Real orden de 12 de Diciembre] 
dé 1924, ;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-« 
vi.do conceder un mes de licencia por; 
enfermedad, con abono dé sueldo] 
entero, al Portero primero. Antonio] 
Méndez Suárez, adscrito a esa Direc-: 
cióri general (Sección de Telégra
f o s ) ; debiendo contarse desde el 16] 
de Julio último y pudiendo usarla en! 
Piedralabes (Avila).

De Real orden lo digo a Y. I. pariS 
su conocimiento y efectos, cón in3* 
cluisióii del oportuno expedienté^ 
Dios guarde a Y. I. muchos afios^ 
Madrid, 2 de Agosto de 1928.

MARTINEZ ANIDO ’

Señores Director general de Comu-’ 
nicaciones y Ordenador de pagos 
de la Presidencia del Consejo dá 
Ministros.

N úm. 798.
limo. Sr.: Gon arreglo al-arlíous 

lo 33 del Reglamento de 7 de Sep-: 
tiembre de 1918 y al apartado 8.° dé 
fe Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser*? 
vido conceder un mes de licencia por, 
enfermedad, con abono dé sueldo ern 
tero, al Portero tercero Manuel Pere
grina Martín, adscrito a la Estacidd 
de Telégrafos de Tánger; debiendo 
contarse desde el 49 de Julio último 
y pudiendo usarla en Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos, con incluí 
sión del oportuno expedienté. Dio*’ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Agosto de 1928.

MARTINEZ AN1JDO
Señores Director general de Comu

nicaciones y Ordenador de pagos dé 
•la-‘Presidencia del ■ ■Gnns*y*> dé Mi
nistros.
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N úm. 799.
limo. S r.: Con arreglo al artícu-. 

lo 33 del Reglamento dse 7 de Sep
tiembre de 1918 y a la Real orden de 
12 de Diciembre de 1921,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se lia ser-: 
vido conceder un mes de primera 
prórroga por enfermedad, con abono 
de medio sueldo, a la licencia que por 
Real orden de» 21 de Junio último 
(Gaceta  del 22) ¡e fue Concedida al 
Portero ¡cóiarto Miguel Marín Vida, 
adscrito a la estación de. Telégrafos 
de ítonda; debiendo contarse desde el 
día 11 de Julio último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 da Agosto de 1928.

MARTINEZ AN11DO 
Señores’ pirector general de. Gomu-? 

nlcaciornes y Ordenador de pagos de 
la Presidencia del,Consejb de Minis
tros.

Núm. 800.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con la prevenido en los artícu
los , 103 del Reglamento orgánico del 
pers-pnal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria do 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Auxiliar femenino del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Administración 
principal de Zaragoza, doña Concep
ción Salas Lamenca# licencia por en
fermedad, con todo el sueldo,para 
atender durante treinta días nal resta
blecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me, está conferida 
por Real decreto do 16 de Julio de 
1910, significándole que. según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de apicación mencionado, se entende
rá que la interesada hace uso'de..ella 
desde el día que ieeiha la orden de 
concesión, lo digo a V. B. a los efectos 
oportunos, remitiéndolo 1 a.s diligen
cias instruidas para que las una co
mo justificantes a la nómina Corres
pondiente, Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Julio de 1928.

El Director general,
TAFUR

Núm. 801.
S. M. .o) R ey (q. D. ’ g,), de confor

midad- con 1a prevenido en lo»' artícu
los 103 del Reglamento orgánico del

personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de. 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha te-nido a bien conceder al 
Oficial del Cuerpo- de Correos, adscri
to a la Administración principal de 

aragoza, D Pablo Zadro* Cintura, li
cencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender durante treinta 
días al restablecimiento- de su salud.

De Real orden, en use- de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de apicación mencionado, se entende
rá que el interesado ha.ee uso de ella 
desde e¡l día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a V. S., a los efectos 
oportunos, remitiéndole 1 a s diligen
cias instruidas para que las una co
mo justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Julio de 1928.

El Dire<. or general,
TAL'UR

* Núm. 802.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor

midad con la prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de i 2 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial del Cuerpo de Correos, adscri
to á la Administración del Correo Cen
tral, D. Gerardo Go.rdón Alonso, li
cencia por en-formedad, con todo el 
sueldo, para atender durante treinta 
días al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de; Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de apicación mencionado, s / entende
rá que el interesado hace uso de ella 
desde d  día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a \Y S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole l a s  diligen
cias instruidas para" que las una co
mo justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarda a ‘V. fe. muchos 
años. Madrid, 27 de Julio de 1928.

*! DirecUr ftnéiffil,
TAFUR

Núm .803
■»

Sv M. el Rey (cp D, g.),- de confor
midad con lo prevenido en ios ar

tículos 103 del Reglamento orgánico 
del personal de. Correos de 11 de Ju-: 
lio de 1999, 33 del. de ejecución de la 
ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria do 12 de Di
ciembre do 1924, ha tenido a bien dé-, 
clarar prorrogada por treinta días, 
con medio sueldo, Ja licencia qup por 
enfermedad se halla disfrutando ei 
Oficial del Cuerpo dé Correos, con des
tino en la Administración principal 
de Gerona, D. Luis. Carrera Ga\rel, y 
que lo fué concedida por Real orden 
fecha 15 de Junio último.

SDo Real orden, en uso do la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
19;10, lo digo a V. B. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. S. mu-, 
clios' años. Madrid, 27 de Julio de 1928.

El Director genera!,
TAFUR

Núm. 804.
S. M. el R e y  (q, D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los ar-< 
tículos 103 del Reglamento orgánica 
del personal de Correos de 11 de Ju 
lio de 1909, 33 del de ejecución d€ 
fe ley de 22 de Julio de 1918 y Reaí 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924; ha tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días, 
sin sueldo, la licencia que por enfer
medad se halla disfrutando el Oficial 
del Cuerpo de Correos, con destino en 
la Administración principal de Gra
nada, D. José Navarro Pardo, y que 
le fué concedida por Real orden fe
cha 30 de Abril último*

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que mfc está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1940, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 27 de Julio de 1928

El Director genera!,
TAFUR

Núm. 805.
S. M. el R e y  (q. D. g.)f de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de; 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G aotta  del 5), se ha ser-: 
vido conceder ufi mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofl-* 
cial dé 3.090 pesetas, de Telégrafos. 
D. Agustín Val verde y Villarreal, con 
destino en Buena, debiéndose; consPi 
derar coced ida usía licencia co-n" fe* 
cha- 4 del a de acuerdo con lo
qne pr*?*-:*''* * • 1 ■ «*;«posición octavfi
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3e la Real orden de 12 de Dieiembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación esipecial que tengo- conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid* 30 de Julio 
de 1928.

El Director general,
TAFUR

(Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
! del Centro provincial de Córdoba,

S. M. el R::y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ac eta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G ac e ta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, ai Ayu
dante de segunda clase de Telégra
fos, D. Pedro Sánchez y Olmeda, con 
destino en los talleres de la Direc
ción general, debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 26 
del actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 

| se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 31 de Julio 
de ,1928.

i  Et Director general,
| TAFUR,

-.Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
 ̂ de los talleres de fca Dirección ge

neral.,

SYum. 807.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenes: las Rea
les órdenes de 12 de. Diciembre de 
1924 (G aceta  dei 13} y 4 de Marzo 
'siguiente (G ac eta  del 5), se ha ser
vido* conceder un mes de licencia por 
enferma, y. con todo el sueldo, ai Au
xiliar femenino de 2.500 pesetas, de 

[Telégrafos, doña Prudencia González 
y Guerra, con destino en la Dirección 
gefceral, debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 26 del 
actual, de acuerdo con lo que preeep^ 
tu a la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre . aue se 
menciona..

Do Real orclen,, en virtud de la de
lega© i óa- espeeia 1 que tengo c o n fof i- 
da, lo digo a Y. S. para su eonoci- 
>iienio y efectos. Dios guarde a Y. 8.

muchos años. Madrid, 31 de Julio* 
de 1928.

El Director general#
TAFTJR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la División segunda (Negociado 
séptimo).

N ú m.-803.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ac e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G ac e ta  del 5), se ha ser
vido* conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial de 5.000 pesetas, de Telégrafos, 
D. Eugenio Yéhenes y Garoz, ani des
tino* en Torrijos, autorizándole para 
hacer uso de ella en Gercedilla, de
biéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 25 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de. la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo* conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años, Madrid. 31 de Julio, 
de 1928.

El Director general*
TAFTJR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro provincial de Toledo.

Núm. '86^.

S. M. el R ey  (q. D. g.>, de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes' de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Gaceta  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y co>n todo el sueldo, al Au
xiliar femenino de 3.000 pesetas, de 
Telégrafos, doña Josefa Bolán y Ale- 
jaidre, con destino en Jaca; debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 13 del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 
ée Diciembre que se menciona.

JDe Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y  efecto®. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 30 de Julio de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Huesca.

N úM. 810.
S. M. el R e y  (q. D. g.}, de confor

midad con lo que previenen las Rea-: 
les órdenes de 12 de Diciembre do 
1924 {G aceta  del 13} y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta  del 5), se lia serví-: 
do conceder un mes de licencia por. 
enfermo, y con lodo el sueldo, at Ofi
cial de 4.000 pesetas, de Telégrafos, 
D. Daniel Alvarez y Rodríguez, con 
destino en Madrid, autorizándole pa
ra hacer uso* de ella en Navalperal, 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 19 dei actual, do; 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden dé 
12 de. Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud do la de
legación especial que, tengo conferin 
da, lo digo a Y. S. para su conocí-? 
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 30 de Julio 
de 1928.

El Di redor general,
TAFUR

■Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del .Centro* provincial de Madrid.

Núm.. 811,

S. M. el R ey  (q. D, g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea-* 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ace ta  del 13) y 4 de Marzo: 
siguiente (G ace ta  del 5 ), se ha servi
do conceder un mes de Ucencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial de 4.000 pesetas, de Telégrafos,- 
D. Dionisio Pérez de Tuclela y Mont
serrat, con destino én El Grao de Va
lencia, debiéndose considerar caneen 
dida esta licencia ccv fecha 28 de Ju
lio último, de acuedo con lo que pro-* 
eeptua la disposición octava de lat 
Real orden de 12 de Diciembre qud 
se menciona.

De Real orden, en virtud dé la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoció 
miento y efectos. Dios guarde a Y. 8., 
muchos años. Madrid, 2 de Agosto 
de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y J'efé 
del Centro provincial de YalencM*

Núm. 812.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea-: 
Les órdenes de 12 de Diciembre do 
1924 (G ace ta  del 13) y 4 (Je Marzo 
siguiente (G ace ta  del 5 ), se. ha §ervi*
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0o conceder un mes de licencia por 
ten ferina, y con todo el su ciclo, c.<í Au
xiliar femenino de 3.000 pesetas, de 
[Telégrafos, doña Angela Gampuñi y 
Fernández, con destino en Don L>eni- 
lo, debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 24 de Julio 
último, de acuerde*-con lo que pre
ceptúa la dispopsieión octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
da iento y efectos. Dios guarde a V. S. 
imuchos años, Madrid, 2 de Agosto 
de. 1928.

El Director general,
TAFUR

(Señores Ordenador de Pagos y  Jefe 
! tíel Oentro provincial de Badajoz.

N úm. 813.
8. M. el Rey (q. D. g j, de conformi

dad con lo que previenen las Realas 
¡órdenes de i  2 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13} y 4 áe Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5), se haa servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y con todo el sueldo al Oficial de 3.000 
pesetas de Telégrafos D. Juan Pérez y 
Gluch, con destino en Pamplona;, de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 25 del mes do Julio 
último, de acuerdo- con lo que precep
túa la disposición octava de ia Real 
orden de 12 de. Diciembre que se men
ciona. ‘

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
Jo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
Safioŝ  Madrid, 2 de Agosto de 1928.

El Director general,
[TAFUR

¡Señores Ordenador de pagos y Jefe del 
\ Gen-tro provincial de Pamplona.

N úm. 814-

: S. 3VL oí Rey (q. D. g.}, de conformi- 
(dad con lo que previenen las Reales 
¡órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e ta  del 13} y 4 de Marzo siguien
te (G a c e ta  del 5), se haa servido con
ceder un mea de licencia por enfermo 
y  con todo el sueldo al Oficial de 5.000 
pesetas de Telégrafos D. A u g u s t o  
iAláez y Esteus, con destino en Orense; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 27 de Julio último, 
de acuerdo con lo qute preceptúa ia 
disposición octava de la Real orden de 
|2 de Diciembre que se menciona. 
‘x_Pe Real orden, en yirtud de la de

legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Agosl o de 1928.

fíi Director  general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos, y Jefe del 
Centro provincial de Orense.

Núm. 815.
S. M. el R e y  (q. D. g.>, de conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de. i 2 de Diciembre de 1924 
(G aceta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c eta  del 5). se haa servido con
ceder un mes de 1 i cencía por enfermo 
y con todo- el sueldo al Oficial de 3.000 
pesetas de Telégrafos D. Eduardo Al- 
varez de Toledo y Llanos, con destino 
en Málaga, autorizándole para hacer 
uso de ella en Gijón; debiéndose con
siderar concedida osla licencio, con fe
cha 26 de Julio último, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición octa
va de ia Real orden de 12 de Diciem
bre que se menciona.

De Real orden, en virtud do la de
legación especial que tengo conferida, 
la digo a. Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y .’ SL muchos 
años. Madrid, 2 de Agosto de 1925.

M  Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe del 
Centro provinciaí de Málaga,

N úm, 816.

S, M. el R ey  (q. D. g.}, de confor
midad con lo que previenen las Rea-: 
les órdenes de1 12 de Diciembre de 
1924 (G ac e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e ta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo* al Ofi
cial de 4.009 pesetas* de Telégrafos, 
D. Queramón Castelló y Romera, con 
destino en Sama de Langreo, autori-: 
zándole para hacer u so  de ella e<n 
Madrid; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 28 d© 
Julio ultimo, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Réa¡l orden de i2 do Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, ten virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guardaa Y. 8. 
muchos años. Madrid, 2 de Agosta 
de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro proyincM de. Oviedo.

Núm. 817.

8. M. el R ey  (q. D. g.}, de cenforv 
mi dad con lo que previenen las Rea.-: 
Ies órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ac e ta  del 13} y 4 de Marzo- 
siguiente (G ac e ta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes do licencia por 
enferma, con todo el sueldo, ai Auxi
liar femenino de 4.000 pesetas, de 
Telégrafos;, doña 'Elena Martínez y 
Coevas, con destino en Cuenca; de-* 
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 17 del atual, 
acuerda con la que preceptúa la dis.-: 
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de ia de
legación especial que tenso conferí-: 
tía, lo digo a Y. 8. para su conoci- 
roianio y efectos. Dios guardo a Y. 8, 
muchos años. Madrid, 31 de Julio 
de 1928.

BH Directo? gc&eral»
TAFUR

Señoree Ordenador de pagas y Jefi 
del Centro provincial cíe, Cuenca.

Núm. 818.

8. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Mean 
les órdenes (fe 12 de Diciembre ck 
1924 (G a c e ta  del *13) y 4 de Marzo 
siguiente (G ac e ta  d;eí 5). se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enferma, con toda el sueldo, al Auxi
liar femenino de 5.000 pesetas, de; 
Telégrafos,, doña Carmen Domínguez 
y Ramírez de Arel laño, con destino 
en Barcelona, autorizándola para ha
cer uso de ella en Sigüenza; dehién^ 
dos© considerar concedida esta, licen
cia con fecha 19 del actual, de aeuerw 
do con to que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferí-* 
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. 8. 
muchos años. Madrid* 31 de Julio 
efe 1928.

El general,
’ TAFUR

Señores Ordenador de. pagos y Jefe 
del Centro provincial de Barcelona.

Núm 819.
8. M. el R ey  (q. D. g.)> de coirfor-

múdad con lo que previenen las Rea-*, 
fes órdenes1 de t":v dé Diciembre dé 
iP2'¡ (Gau uv ‘ y ; do Marzo» si-
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guíente (G a c eta  del 5), se ha serví* 
do conceder nn mies de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial d¡e 3.000 peseras, de Telégrafos, 
ID. Jenaro Arias y Viglietti, con des-’ 
tino en Murcia; debiéndose conside
rar concedida esta licencia con fecha 
17 del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años'. Madrid, 30 de Julio de 1928.

K1 Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

del Centro provincial de Murcia.

Núm. 820.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de ecnfor- 

midiad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
'1924 (Ga c e ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Ga c e ta  del 5), se ha servi
do conceder, para ‘disfrutarla en Re- 
tortillo (Salamanca), un mes de li
cencia por enfermo, y con todo el 
sueldo, al Celador de Telégrafos don 
Luis Jiménez y Castaño, con destino 
en el Centro de Oviedo; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
feha 27 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

T)e Real orden, en virtud de la de-: 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y .S . mucho# 
años. Madrid, 31 de. Julio de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Oviedo.

i

Núm. 821.
S. M. el Rey (q. D. g.), de. confor

midad con lo que previenen las Rea-: 
les órdenes de 12 de Diciembre da 
1924 (G ac eta  del Í3) y  4 de Marzo si
guiente (G a c eta  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con medio sueldo, como 
primera prórroga, al Gficial de 4.000 
pesetas, de Telégrafos, D. Manuel Ló- 
pez y  Rey, con destino .en la Direc
ción general (ifegociado décimo), au
torizándole para hacer uso de ella en 
bnngcnjo; debiéndose considerar con

cedida esta licencia con fecha 28 del 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava d¡e la Real 
orden de 12 de Diciembre que se 
mencioba.

De Real orden, en virtud de lá de-: 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años*. Madrid, 30 de Julio de 1928.

El Director genera!,

TAFUR
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

de la División segunda (Negociado 
décimo).

Núm. 822.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor* 

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12- de. Diciembre de 
1924 (G a c eta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G aceta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enferma, y con medio sueldo, . como 
primera prórroga de la concedida por 
Real orden numero '667, de 3 del .co
rriente mes, al Auxiliar femenino de 
2.50-0 pesetas, de Telégrafos, doña 
Rosario Turégano y Bautista, con 
destino en Ciudad Real, debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 26 del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición oc
tava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Rexil orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferí-: 
da, lo digo a Y. 8. para bu conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 31 do Julio 
de 1928.

El ^Director general,

TAFU8
Señores Ordenador de* Pagos y Jefe 

del Centro provincial de Ciudad- 
Real.

Núm. 823.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo .que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente • (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con medio sueldo, como 
primera prórroga de la concedida pop 
Real orden número 688, do 5 de Ju- 

‘ lio Ultimó, aY Oficial, con 3.909 pese
tas, de Telégrafo#, D. José r Alvarez 
Urruéla, con destino en Cádiz, de
biéndose considerar concedida, esta 
licencia con fecha 28 de dicho mes, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden

de 12 de Diciembre que se menciona* 
De Real orden, en virtud de la dé* 

legación especial que tengo conferid 
da, lo digo a V. S. para su conocí* 
miento y efectos. Dios guarde a V. S*. 
muchos años. Madrid, 2 de Agostó 
de 1928.

13 Director general*

TAFUR
Señores Ordenador de Pagos y Jefé 

del .Centro provincial de Cádiz.

Núm. 824.
S. M. el R ey  (q. D. g.), de. confor* 

midad con lo que previenen las Rea* 
les órdenes de 12 de. Diciembre dé 
1924 (G a c eta  del 13) y 4 de Marzó 
siguiente (G a c eta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia pog 
enferma, y con medio sueldo, como? 
primera prórroga, al Auxiliar feme
nino de Telégrafos, de 3,0.00 pesetas* 
doña Angela Irene Yiñas y Díaz Del* 
gado, con destino en Campo de Crip* 
tana, autorizándola para hacer uso deí 
ella en Yalencia, debiéndose conside* 
rar concedida esta licencia con fecha 
17 de Julio último, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición oetavá 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la dér 
legación especial que tengo conferid 
da, lo digo a Y. S. para su cono®!** 
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 2 de Agostó 
de 1928.

JE! Director general*

TAFUR
Señores Ordenador de Pagos y JeÍ6 

del Centro provincial de Ciudad* 
Real.

Núm. 825.
S. M. el R ey (q. D. g.), do conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5) se*ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y sin sueldo, como segunda prórroga 
de la concedida por Real orden núme
ro 565 de 2 de Junio del corriente año, 
al Oficial de 3.000 pesetas de Telégra
fos D. Manuel Fernández y Cortés, con 
destino .en' Barcelona; debiéndose con- 
siderar concedida ésta licencia co i ‘fe
cha 26 de JuLó uítiiiio> dé acuerdo Cqn ; 
Iq qué preceptúa la .dí^obición ¿etd- 
vá de Ja Real orden de ‘ 12 de Dicieni- 
bre que s e ’ monciopa, V

Dé Real orden, en virtudr de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento v
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afectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años.. Madrid, 2 da Agosto de 1928.

El Director general,

TAFUR

.Señores Ordenador de pagos y Jefe del 
Centro provincial de Barcelona.

Núm. 826.
1 S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo que previene el párrafo 
quinto de la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, se lia servido decla
rar en situación de supernumerario, 
por enfermo, en la escala do su clase, 
al Oíleiaal de Telégrafos de 6.C0Ü pe
setas D. Maanuel Cabrera y Redondo-, 
con destino en Hueiva; debiendo ser 
considerado baja en el servicio con 
fecha 31 del mes de Julio último.

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que me está conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y 

octo-s. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Agosto de 1928.

El Director general,

TAFUR
Señores Jefe del Negociado primero de 

la Dirección general y  Jefe del Cen
tro provincial de Hueiva.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 1.195.

■ limo, Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Ga- 
llur (Zaragoza) solicitando subven
ción del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino a 
tíos Escuelas graduadas, con tres 
Secciones cada una, para niños y ni-, 
ñas, con arreglo al proyecto forma
do por el Arquitecto D. Francisco 
¡F abrogas: b

Resultando que la Oficina técnica 
rde Construcción de Escuelas infor
ina* que el proyecto está debidamen-: 
Je formulado y los locales que en él 

representan reúnen las condicio
nas que la Instrucción técnico-hi
giénica vigente determina para este 
'género dé edificios s

.Considerando que en la tramita-, 
pión del expediente se han cumplido 
Jos preceptos del Rea! decreto de 17 
de Diciembre de 1922, las Instruc
ciones aprobadas por Real orden cíe 
26 de Enero de 1923 y lo estableci
do en el Rcalamento orgánico del

Tribunal Supremo de 1& Hacienda 
pública de 3 de Marzo de 1‘925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer :

1.° Que se apruebe el proyecto 
redactado por el Arquitecto D. Fran-: 
cisco Fábregas para la construcción 
por el Ayuntamiento .de Gallur (Za
ragoza) da un edificio con destino a 
dos Escuelas graduadas, con tre$ 
secciones cada una, para niños y 
niñas. v ■

2.° Que se conceda >;en principio 
al referido Ayuntamiento la subven-? 
cíón de 10.000 pesetas por cada una 
de las secciones de las dos Escuelas 
graduadas que se mencionan, abo
nándose la totalidad de di .̂ha sub
vención, o sea la suma de 60.000 pe-- 
setas, después de terminadas e ins
peccionadas las obras, en la forma 
que se determine al resolver* en"^ft 
día sobre la concesión definitiva de 
este auxilio; y

3.° Que cuando la construcción 
del edficio se halle en las condicio
nes que señala la Real orden de 27 
de Agosto de 1927 (G ag 'eta  del 1.° de 
Septiembre) deberá el Ayuntamien
to comunicarlo a este Ministerio, a 
fin de que se gire la oportuna visita 
de inspección por un Arquitecto es
colar.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Julio 'de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm 1.198.
limo. Siv. Visto el expediente in

coado pop el Ayuntamiento d.e Bai
lón (Jaén) solicitando subvención 
del Estado para construir directa
mente un edificio con destino a Es
cuela graduada, con tres secciones, 
con arreglo, al proyecto formado por 
el Arquitecto D, Alberto López de 
Asiaín: ~

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas infor-; 
ma que los. locales que se. represen
tan en loe planos reúnen en gene
ral todas las condiciones que la Ins
trucción técnico-higiénica vigente 
determina para éste género de edi
ficios:

Considerando que en la tramita-: 
oién del expediente se han cumpli
do los preceptos del iReal decreto de 
17 de Diciembre de 1922, las. Ins
trucciones aprobadas por Real or
den de 26 de Enero de 1923 y lo es

tablecido en el Reglamento orgáni- 1 
"o.o del Tribunal Supremo de. la Ha- ¡ 
rienda pública de 3 de Marzo de 1925, |

S. M. el R’e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se apruebe él proyectó, 
redactado por el Arquitecto D. Al
berto López de Asiaín, para la cons
trucción por al Ayuntamiento de 
Bailen (Jaén), de un edificio con 
destino a Escuela graduada, con tres 
secciones.

2.° Que se conceda, en principio» 
al referido Ayuntamiento la subven
ción de 10.000 pesetas por cada lina 
de las secciones de la Escuela gra
duada que se menciona, abonándose 
la totalidad de dicha subvención, ó 
sea la suma de 30.000 pese-tas, des
pués de terminadas e inspeccionadas 
las obras, en la forma que se deter-: 
mixife al resolver en su día sobre la 
concesión definitiva de este auxilio; y

i3.° Que cuando la construcción 
del edificio se halle en las condicio
nes que señala la Real orden de 27 
de Agosto de 19Í27 (G a c e ta  del 1.7 
de Septiembre) deberá el Ayunta
miento comunicarlo a este Minlstete 

i rio, a fin de que se gire la oportuna 
visita dé inspección por un Arqui
tecto escolar.

De Real orden lo digo a V. I. par# 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Julio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza. ¡ ¡u. : ■

Núm. 1.197. i
i

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sen lacla. por D. Francisco Hurtado del. 
Valle, Profesor excedente de la Es-, 
cuela del Hogar y Profesional da la i 
Mujer, en solicitud de ser nombrado' 
Catedrático de Contabilidad general y  j 
aplicada a talleros y fábricas en la i 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos^ 
de es-ta Corte: i

Considerando que por Real orden 
de 4 de. Diciembre de 1925 sé reco-’ ; 
noció la conveniencia de utilizar los 
servicios de. los Profesores', exceden
tes forzosos, de la citada Escuela, des- j 
Uñándoles a los Centros donde pue- : 
dan prestar sus enseñanzas, aun cuan- > 
do taxativamente no correspondan ái 
las denominaciones oficiales de las ] 
asignaturas comprendidas en los pía-] 
nes de estudios de dichos' Centros, en 
cuya disposición se halla comprendí-: 
do el expediente:

Considerando qué $n él presupuesta 
corriente de gastos do este Ministe-
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fío; existe la consignación necesaria 
para satisfacer sueldo a cuatro de los 
Profesores excedentes de fe Escuela 
dal Hogar, y que figuran con. número 
duplicado en el Escalafón de las Es- • 
cuelas de Artes y Oficios;. debiendo 
ser destinados a la de Madrid, en vir
tud de fe dispuesto en la citada Real 
orden ie  4 de Diciembre de 1925, 
siendo, mm de ellos el interesado se- 
flor Hurtado del Valle:

Considerando que no existiendo en 
la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Madrid la enseñanza de Goh- 
t&biMad que dió el expolíenle en la 
Escuela á&\ Hogar, puede éste ser des- 
tinado a desempeñar una de las ma
terias que guarden alguna analogía, 
utilizando asi sus servicios en cum
plimiento de fe dispuesto en la repe^ 
tida Re ai oréen,

&. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nominar Profesor do término de 
la. Escuela de Artes- y Oficios Artísti
cos de esta Corte de la asignatura de 
Aritmética y Geometría, cuya ense
ñanza figura en el plan de estudios 
de la misma, a B. Francisco Miniado 
del YaHe, con el sueldo anual de 8.000 
pesetas, que le corresponde por el rfe 
gar que ocupa en el citado Escalafón, 
y con cargo al crédito que figura en 
él capítulo 13, artículo i.Q, concep
to 45 del 'presupuesto de gastos vi
gente de este Ministerio,

¿De Real orden lo digo a Y. L. para 
m  conocimiento y electos. Dios guar
de a Y. I. muchos años, Madrid, 28 
de Julio de 1928.

GÁLLEJO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Núm. 1.198.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito;

Resultando que la Cámara Oficial 
Española de Comercio, en los Estados 
Unidos Mexicanos persigue con noble 
afán la formación en la República de 
Méjico de una. Biblioteca y un Salón 
de lectura españoles, a semejanza de 
lo realizado por Francia en aquel 
país por gestión de la “ Alianza Fran
cesaH:

Resultando- que la mencionada Cá
mara Oficial no tiene medios hábiles 
para realizar a¡ loable propósito que 
él* $u instancia propone:

Yisto el Real decreto de 12 de Ju- 
« fe  de 1923, que reorganizaba las Cá
maras de Comercio Españolas en 
América:

Considerando que es deber inelu

dible* de dichas entidades, según el 
inciso G) del articulo 3.* del citado 
Real decreto, ‘'dedicar especial aten
ción a la protección de la propiedad 
intelectual, procurando velar por los 
derechos de los autores y de los edi
tores y secundando ía acción del Go
bierno en punto al ejercicio de accio
nes legales y a la gestión de disposi
ción es legislativas o Convenios inter
nacionales que a tal objeto se enca
minan; difundiendo la producción edi
torial española en los países de ha
bla castellana mediante la concesión 
de facilidades para efectuar expedi
ciones de libros y revistas españolas; 
facilitando informes .de carácter co
mercial en relación con estas activi
dades; coadyuvando: a la organización 
de ferias y exposiciones especializa
das del libro y de las Artes gráficas 
de España; formando colecciones o 
bibloteeas de catálogos, de los edito
res o libreros españoles, y difundien
do la bibliografía general española 
hispanoamericana*’ :

Considerando que es tam-Dión obli
gación básica de las mismas Cáma
ras, según el incisa J) del precitado 
artículo del propio Real decreto, “ pro
pagar ios productos españoles: en las 
demarcaciones respectivas y señalar 
la orientación que,. & su juicio-, re
sulte* más adecuada para la propa
ganda general ” , y  claro está que tam
bién comprende el libro español:.

Considerando que al imponer tales 
obligaciones a dichas Cámaras se ha 
de facilitar a éstas los medios para 
cumplirlas:

Considerando que si en todo tiem
po fué de primordial interés para 
España la conservación de su presti
gio y  d  auge de su influencia en las 
que fueron sus Cetonias de América, 
ahora más que nunca ese interés 
acrece por la favorable disposición 
de todos los países de la América es
pañola a una aproximación espiritual 
a Ja Metrópoli, que acaso pudiera 
cristalizar un mañana más o menos 
lejano en ía gran solidaridad hispa
noamericana, que es el ideal que se 
persigue:

Considerando que si o t r o s  países 
que no tuvieron con Im  naciones del 
habla de Cervantes afectos ni intere
ses comunas cual los t u v o  siempre 
España, procuran intensificar y  afir
mar su amistad con la s  Repúblicas 
hispanoamericanas, España, por ra
zones múltiples dé liisícria y raza, fio- 
debe ni puede hacer menos que esos 
países con semejante finalidad:

Considerando q u e  no sólo Méjico,

sino otras naciones, hoy independien-: 
les, que fueron descubiertas, fundadas,, 
conquistadas y coronizadas por Espa-. 
ña, vuelven los ojos hacía la que fué 
patria común y demandan se intensi
fique entre ellas y nosotros un trato» 
de sincera cordialidad y que se afir-, 
me o formalice el intercambio litera-, 
no o artíslico enlre la vieja España 
y aquellas jóvenes naciones como me-* 
dida más eficaz para 1.a ansiada apro
ximación espiritual de pueblos que; , 
sienten y hablan lo mismo;, y que si el 
Ministerio de Instrucción pública, y 
Bellas Artes viene dedicando especial 
atención y solicitud a pretensiones 
análogas de otras Repúblicas amor i-, 
canas, no puede menos de acoger con 
singular complacencia e u a.n t o a tal 
finalidad le llega de Méjico, para quien 
España tuvo siempre, desde los tiem
pos más remotos, sentimientos de muy 
arraigado afee i O' que no fia podido ex-: 
tinguir el transcurso de ios siglos,

£. M. el Rey (q D. g.) ha resuelto:)
1.° Que el Ministerio de Insiruc-: 

eión pública y Bellas Artes invite a 
los editores españoles a que con tribu-, 
yan, en la medida v torina que a cada 
cual le sea posible, a la formación y  
sostenimiento en Méjico de la Bibiiote- . 
ca y-Salón de Reciura españoles quq 
la Cámara Oficial Española de Comer-: 
ció proyecta crear allí, bien sea remi
tiendo a este Ministerio ejemplares ae[ 
libros de autores españoles, que ofi
cialmente se harían llegar a Méjico, 
bien remitiéndolos a dicho p a í s  los 
mismos editores.

2.° Que ya que, en virtud de sen-: 
das peticiones de los pueblos de Amé-: 
rica española y Norteamérica, encqmfe 
nadas a fomentar el interés literario 
entre España y aquellos países, este; 
Ministerio ha interesado de la Presi-. 
dencia del Consejo de Ministros qu$ 
todos los Establee i m ionios oficiales re
mitan a la Oficina de Cambio Inter-: 
nacional sus respectivas publicaciones, 
se tenga en evienía La petición de laj 
Cámara Oficial Española de Comercio» 
en Méjico para que pol* la antedicha^ 
Oficina de Intercambio se le remita, 
en su día,, un ejemplar de cada una 
de las publicaciones- oficiales que £u<h 
re recibiendo; y ' ,

3.° Que asimismo se to g a  en cuen-í 
ta dicha petición para consignar. íIes 
gado el momento oportuno, en et pró-*

• -ximo presupuesto el crédito suficien^ 
te que haga posible a España atender 
con decoro a la importante actuación 
de política hispaii uierirana que ha 
iniciado la Cámara. Española de Con 
mercio. ■ ¡

De Real orden fe digo a Y. 1. paria'
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su conocimiento y demás electos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1028.

CALLEJO
Señor Director g e n e r a l  de Bellas 

Artes.

Núm-. 1.109.
Umo. Sr.: Vacante una piaza de 

Je fe  tíe N egociado de te rc e r^  ¿Jajae 
en el escalafón único de funciona
rios adm inistrativos da este Depar
ta mentó, correspondiente a la sec
ción 15 del Presupuesto, de confor
midad con lo que previene el artícu
lo 2.° del iReal decreto de 1.° de Oc
tubre de 1923,

S. M. el R e y  (q . D. g .)  se ha ser
vido disponer que se amortice la re
ferida plaza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1928.

CALLEJO 
Señor Director general de Enseñan

zas superior y secundaria.

Núm. 1.290. 
limo. Sr.: Vistos el pliego de con

diciones y las reglas del concurso 
anunciado en la G a c e t a  del d ía  28 
de Mayo último, con el fin de adju
dicar la impresión, encuadernación, 
distribución y venta de los libros ote 
texto para el servicio de los alam 
pes de Segunda enseñanza:

Vista asimismo el acta notarial de 
presencia, levantada por el Notario 
de esta Corte D. Luis Maestre, de la 
sesión pública celebrada el día 28 
de Junio próximo pasado para el 
examen y apertura de los catorce 
pliegos que fueron presentados a 
esta licitación, y examinado el in
forme emitido por la Comisión 
hombrada para el estudio y adjudD 
dación provisional de este concurso: 

Resultando que en la tramitación 
Sdel mismo se han cumplido los pre
ceptos legales al caso aplicables y 
que en el acta notarial antes refe
rida no consta protesta ni reclama
ción alguna hecha por los licitado- 
fces: '• -  ,

Considerando que el número to
tal de ejemplares que de cade obra 
tfan a ser editados es tan considera
ble que hace difícil, aun con raudo 
fcón los mayores elementos materia
les, que puedan una sola o dos ca- 
fca$ industriales llevar a efecto en 
los términos oportunos y adecuados

para el servicio de los alumnos tan 
im portante labor, cuya ejecución 
será más fácilmente asegurada con 
la división del trabajo entre varios 
licitádores, lo cual también hará po
sible la sustitución de unos por 
otros para prever así cualquier ao-̂  
ciclen!e de fallido por fuerza mayor 
o por otras causas:

Considerando que la adjudicación 
hecha en esta forma, es decir, ex
tendida al m ayor mu me i u- de
licitádores, dará a este concurso ca
rácter nacionat, distribuyendo los 
beneficios entre mayor número de 
casas industriales y, por lo tanto, 
procurando ocupación y trabajo a 
mayor número de obreros:

Considerando que esta solución es 
legal y conveniente: legal, porqué - 
conforme a las reglas generales de 
este concurso, la Administración pú
blica se ha reservado el derecho de 
adjudicar este servicio por su tota
lidad o parcialmente, a uno o a más 
concursantes distintos, por la pro
posición o proposiciones que se es
time nmás ventajosas; y convenien
te, porque siendo varios los licita
do res que lian concurrido, puede, 
entre todos, escogerse aquellos que, 
habiendo presentado las proposicio
nes más beneficiosas, no se distan
cien considerablemente en los p re
cios ofrecidos, de modo que, asegu
rándose la división del trabajo, no 
se eleve excesivamente el coste de 
los libros de texto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha knido a 
bien resolver que este concurso se ad
judique .conforme a las reglas si guien-: 
tes:

1.a La adjudicación definitiva del 
servicio s»e hace a los licitádores de 
tal modo que entre la primera pro
posición, que resulta ser la más eco-: 
Húmica, y la última que se acepta, 
no hay una diferencia de más de un 
46 por Lio para el formato A, ni de 
más dte un 47 por 100 para el for* 
mato B, sobre el precio de coste que 
resulta por la primera proposición 
para un libro que se fija como tipo, 
y que será tan© de 20 pliegos, en una 
edición de 40.000 ejemplares.

2.* Que conforme a esta regla ge-: 
neral se haga la adjudicación entre 
los siguientes licitádores:

FORMATO Á

(Precios fijados para el libro tipo, sé~ 
gún la proposición de cada lidiador.)

Número de orden, 1.—Gasa lidiado
ra, Sr. Costa; precio def libro, 4,14 
pesetas.

2.—Sr. Lasso de la Vega (“Volunk 
tad”), L21, i!

3.—Sr. Horta, 1,39. j
(Con los aumentos del 10 y el 2-5

por 100.) ; |
4.—Sr. Levenfeld (RivadeneyraL

1.50 pesetas. ;
5.—Sr. Amat, í ,57. i
6.—Sr. CRarra (Calpe), 1,66. ‘ j
{Con -el aumento de la cubierta:;

648.50 pesetas por cada millar de 1U 
bros.) ' . ■'

FORMATO B j

Precios fijados para el libro tipo, se* 
gún la proposición de cada lxcitadorá

Número de orden, 1.—Casa licita-* 
dora, Sr. Horta; precio del ’ibro, 1.54 
pesetas. (Con los aumentos del 10 y 
e l 25 por 100.) ( ^

2.—Sr. Lasso de la Vega (Yo!un*:
tad); 1,63. *

3.—Sr. Costa; 1,67. 1
4.—Sr. Amat; 1,90. j
5.—Sr. Olarra (Calpe); 2 25.‘(Con éf

aumento- de la cubierta: 648,50 pese* 
tas por cada millar de libros.)

6.—Sr. Levenfeld (Rivadeneyra) jf 
2,60 pesetas. ;

Nota. La aceptación de las pro* 
puestas del Sr. Horta queda condi ció* 
nada, tanto para el formato A, como? 
para el B, a que el interesado acepte!, 
la interpretación de que los recargos" 
del 10 y el 25 por 100 que propone ! 
en su licitación, han de entenderse ¡ 
sobre el precio de coste y no sobré:! 
el de venta. (

3.a Que la participación dé cádstj 
una de las casas adjudicatarias esté? 
en relación con sus proposiciones, dé 
modo que al menor precio correspondí 
da mayor cantidad de trabajo, confqi^ 
me a la siguiente escala: )

Número 1.—Un 30 por 100.
2.—Un 20 por 400,
3.—Un 45 por 100.
4.—Un 43 por 100.
5.—Un 12 por 100.
6.—Un 4 0 ‘por 100. Á
La entrega de los libros, pár£ lni*|

primirlos, se hará a los licitadoresí 
por defecto, cuando el tanto por cien* 
to que les coresponda dó una cifra! 
entera y una fracción, y por exceso, 
cuando sólo dé una fracción.

4.a La entrega de los textos orí* 
ginales para su impresión y tirada’, 
comenzará por el orden de prelactto 
establecido en la adjudicación prece* 
dente. -

5.a Cuando uno dé los adudicáiá* 
ríos no pueda ejecutar la obra qué 
le haya sido encomendada, por caus$ 
dependiente de su voluntad o poffb 
fuerza mayor, esta obra seré fQstobr
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buida, entre los demás lid iado res  con
forme a las reglas an ter iorm ente es
tablecidas.

6.* La adjudicación se hace con 
declaración expresa de que los ad ju
dicatarios lian de cum plir  todas las 
¿ondiciones del pliego y del concur
so, y especialmente las s iguientes:

Prim era. Que se comprende en su 
precio un i ta r io  todos los gastos de 
&ste servicio: pape1, composición, t i 
rada, plegado, encuademación y cu
biertas en pas ta  fuerte», pero eeonó- 
fnica; gastas de administración, dis
tribución de los libros, comisión a li
breros y beneficio industrial, según 
deter.lina la regla novena do este con
curso.

Segunda. Que se declaro expresa  ̂
mente que la formación del precio 
de coste de cada libro será bocha co
mo determ ina el pliego de condicio
nes; esto e s : multiplicando el precio 
í-iíitario dado por los Hcitadores p ara  
ta d a  pliego de 16 páginas por el nú 
m ero total de pliegos que ícnaa la 
obra, agregando a este el precio de 
los grabados, cuando los haya, y di
sid iendo el total de estas operaciones 
por  el núm ero de ejemplares eonve~¿ 
nidos pgra cada..odieión y cada libro, 
o sea:

40.000 ejemplares
35.000 id.
15.000 id.
12.000 id.

Según los casos.
7.a Que el iieifador Sr. Horta ha 

,cí; aceptar la adjudicación que en su 
favor se hace, con la expresa decla
rac ión de no recargar lo s : precios de 
.venta, sino los de coste, en un 10 y 
u n  25 por 100, según su propuesta.

De Real orden io digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Agosto de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñan

zas superio r  y secundaria.

Núm. 1.201.
l im o. S r . : Reunidos en Madrid los 

Decanos de todas las Facultades de 
las Universidades del Reino, en v i r 
tud  de  la convocatoria , publicada por 
la Real orden de 23 de Jun io  próxi
mo pasado, inserta en la Gacela del 
£6, para  d a r  cumplimiento a lo es-, 
¿ab lee ido en el artículo 16 del Real 
decreto-ley de 19 de Mayo del año 
fictual, elevado a ese Ministerio 

prc>pKeslas de distribución en

grupos de las disciplinas científicas 
correspondientes a los cursos A), p re 
ceptuados en el artículo 10, en re la 
ción con el 5.° del Real decreto c i
tado, como asimismo los acuerdos r e 
lativos a. prefación e incompatibilidad 
des entre las asignaturas a ludidas:

FACULTADES DE FILOSOFÍA Y  LETRAS

. { S ecc io n es  de F i lo so f ía . )

P rim er año.
Psicología, pr im er curso;; clase a l

terna.
Lógica y Teoría  del conocimiento; 

p r im er  curso; ciase diaria.

Segundo año.
Lógica y Teoría del conocimiento, 

segundo curso; clase diaria.
Etica, clase diaria.

.tercer año.
Metafísica, clase diaria.
Estética, clasb diaria.
H istoria  de la Filosofía, p r im er  

curso; clase alterna.
Cuarto año.

H istoria  de la Filosofía, segundo 
curso; clase al terna •

Psicología, segundo curso; clase al
terna.

En el cuarto curso, las distintas F a 
cultades propondrán, previo informe 
.de su Claustro universitario, al Mi- 

J n is ter io  de Instrucción pública, con 
arreglo al artículo 6,° del Re/al decreto 
de Reforma universitaria, la una o 
dos as ignaturas  que como obligatorias 
estimen convenientes.

P r e la c ió n  e, i n c o m p a t i b i l i d a d e s .—  
Respecto de estos puntos, los Deca-, 
nos entienden que la prelación está 
suficientemente indicada con el orden 
en que están distribuidas las mate-: 
rias, Y en cuanto a incompatibi
lidades, los alumnos no podrán exa
minarse de las asignaturas de un  año 
sin tener aprobadas todas las del an 
terior.

Los suspensos o no examinados en 
una o dos asignaturas podrán m a 
tricularse en ellas, y además las del 
año siguiente.

{Secc iones  de  L e tra s . )
P rim er  año.

Lengua y L i te ra tu ra  españolas, cla
se diaria.

Lengua latina, clase/diaria.
L i te ra tu ra  general,  clase alterna.
Historia del Arte; clase alterna.

Segundo año.
Lengua y L i te ra tu ra  latinas; clase 

diaria.
Lengua griega; clase diaria.
Bibliografía; clase alterna.

T erce r  año.
Lengua y L ite ra tu ra  latinas; clase 

diaria.
Lengua y  L i te ra tu ra  griegas; cla.se 

diaria.
Lengua árabe;-ciase diaria.

Cuarto año.
Lengua hebrea; clase diaria.
Lengua española ¿historia de la Len

gua castellana); clase diaria. 
L ite ra tu ras  modernas; clase alterna. 
En  los cursos segundo y cuarto qué 

no tienen completas las horas, las dis
tintas Facultades propondrán, previo 
informe de su Claustro universi tario , 
al Ministerio de Instrucción pública, 
con arreglo al artículo  6." del Real de
creto de reform a universi taria ,  la una 
o dos asignaturas que como, obligato
rias estimen convenientes.

P r e la c ió n  c in cu n \¡m lib  i l ld a d e s .— ■ 
Respecto de esios puntos, los Decanos 
entienden que la prelación está sufi
cientemente indicada por el orden que 
están d istribuidas las materias, y en 
cu an t o a inc orn pa t i b i i i d a d o s, 1 o s a 1 u m - 
nos no podrán examinarse de las asig
naturas  de un  año, sin tener aprobadas 
todas las del anter ior  

Los suspensos o no examinados en 
u n a 'o  dos asignaturas, podrán m a t r i 
cularse además en las del año s i
guiente.

( S e c c i o n e s  d e  h i s t o r i a .)

Prim er  año.
Geografía, p r im er  curso; clase al

terna. ó j
Paleografía y Diplomática; primer, 

curso; clase alterna.
P reh is to r ia  e Historia an tigua Uni

versal y de España; clase d ia ria

Segundo año.
Arqueología; clase alterna. 
Paleografía y Diplomática, segundo 

curso; clase alterna.
Historia Universal (Edad Medip.); 

piase alterna.
Historia de España (Edad Media); 

clase alterna.
. Tercer año 

Numismática y Epig raf ía ;  clase al
terna.

H istoria m oderna Universal y  do, 
España; clase diaria.

Cuarto año.
Historia universal contemporánea y 

de España; clase alterna. ■
Geografía, segundo curso; clase a l

terna. Mió
E n  los cursos p r im ero  y Arpero, de 

doce y nueve hora.3 semanales, respec
tivamente, las distintas * Facultades 

propondrán, previo informe de su
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Claustro Universitario al Ministerio 
dio Instrucción pública, con arreglo al 
artículo 6.a del Real decreto-lev de 
Reforma universitaria, la una o dos 
asignaturas que como' obligatorias es
timen c onvenien tes,

p re la ci ón e i n c o mp a i i b i li d a el es.— 
Respecto de estos puntos, lo>s Decanos 
'entienden que la prelación está su
ficientemente indicada con el orden 
en que están distribuidas las máte-, 
rias en años. Y en cuanto a incompa
tibilidades, los alumnos no- podrán 
examinarse del segundo año sin ha
b er aprobado todas las asignaturas 
del primero, y así, sucesivamente, 
hasta  term inar.

En cuanto a ios suspensos o no 
examinados en una o dos asignatu
ras, podrán m atricularse además en 
¡las del siguiente año.

FACULTADES DE DERECHO

Prim er año.
: Derecho romano; clase diaria.

Derecho natural (Conceptos .dunda-, 
m entales); clase alterna.
: Historia del Derecho; clase diaria.

Segundo año.
Derecho polí 1 ico; clase diaria.
Derecho civil (Curso de conjunto); 

clase alterna.
? Derecho canónico; clase diaria.

Economía; clase alterna.
Tercer año.

Derecho adm inistrativo; clase dia
ria.

Derecho penal; clase diaria.
Derecho civil, prim er curso (Parte 

general, derechos reales y obligacio
nes); ciase diaria.

Cuarto año.
Derecho civil, segundo curso (De

bedlo de fam ilia y sucesión); clase 
tíiaria.
' Derecho internacional público; ola- 
fee alterna.
; Hacienda; clase alterna.

Quinto año.
Derecho internacional privado; ela- 

£.e alterna.
Filosofía del Derecho; clase aU 

terna ;
Derecho procesal; clase diaria.

- Derecho m ercantil; clase diaria.
Prelación e incompatibilidades,— 

]3e acordó por unanimidad proponer 
Ja incompatibilidad entre las asigna- 
lluras de un año y las del siguiente; 
Se modo que -los a lunaos no podrán 
'examinarse de las asignaturas de uno 
Sin haber aprobado todas hhv del ¡pre
ferente. Si alguno hubiere quedado 
suspendido o - no- examinado en una o

dos asignaturas, podrá m atricularse 
de ellas incorporándolas a las del año 
posterior.

Igualmente se acordó por unanim i
dad que se redacten los programas de 
Lógica de acuerdo con las. Faculta
des de Derecho.

FACULTAD E S DE MEDICINA

Prim er año.
Complementos de Física; dos leccio

nes semanales.
Complementos de. Biología; dos lec

ciones semanales.
Anatomía descriptiva y topográfica, 

con sus técnicas (primer curso); seis 
lecciones semanales, con sus ¡prácti-. 
cas.

Histología y técnica micro-gráfica; 
tres lecciones semanales.

Segundo año.
Complementos de. Química; dos lec

ciones semanales.
Fisiología general, comprendiendo 

la Química fisiológica; tres lecciones 
semanales.

Anatomía descriptiva y topográfica, 
con sus técnicas (segundo curso); seis 
lecciones semanales, con sus practi
cas.

Tercer año.
Anatomía Patológica; tres lecciones 

semanales.
Microbiología Médica; tres lecciones 

semanales.
Fisiología especial y descriptiva; 

steis lecciones saman a les.
Farmacología experimental, Tera

péutica general y Materia médica; tres 
lecciones semanales.

Higiene; tres lecciones semanales.

Cuarto año.
Patología general; seis lecciones se

manales.
Terapéutica Quirúrgica, prim er 

curso.—Parte general; tres lecciones 
semanales.

Oftalmología con su clínica; dos 
lecciones semanales.

Quinto año.
Patología médica, prim er curso; 

cinco lecciones semanales.
Patología quirúrgica, prim er curso; 

cinco lecciones semanales.
Obstetricia y Ginecología, segundo 

curso; cuatro lecciones semanales,
^Dermatología y Siñiiografía; dos 

lecciones semanales.
O torino laringología; dos' lecciones 

semanales.
Sexto año.

Patología médica, segundo curso; 
cinco lecciones semanales-

Patología quirúrgica, segundo curso; 
cinco lecciones semanales'.

Pediatría; cinco leccmnos semana-- 
les.

Terapéutica quirúrgica, segundo 
curso (parte especial); tres lecciones 
semanales'.

Séptimo año.

Patología médica, tercer curso; 
cinco lecciones semanales.

Patología quirúrgica, tercer curso; 
cinco lecciones semanales.

Medicina legal; cinco lecciones se
manales.

Terapéutica química; tres lecciones 
semanales.

En el cuarto curso queda una hora 
libre a disposición de. otra enseñanza 
obligatoria que determ ina cada Fa^ 
cuitad. y-. :

Prelación e incompatibilidades.—
1.a Para las asignaturas que abar<  

que'n más de un curso, el examen de 
uno de ellos requerirá la aprobación 
del inmediato anterior.

2.a No se podrá pasar al estudio.
la Fisiología general sin tener apro-, 
hados los complementos de. Física j  
Biología, ni al examen de dicha dio-* 
cipíina sin haber apechado los' coro-» 
plementos de Química.

3.a El eYame.h de la F i to lo g ía  
especial requ iere  la p revia ap roba
ción de la general.

4.a El examen dé A natom ía p a 
tológica requiere  la previa a p ro b a r 
ción de la Histología.

5.a P ara  • los exám enes de la(* 
asigna tu ras del cuarto  curso es nec
ees ario  tener aprobadas todas las de 
los tres prim eros.

6.a La aprobación de la Patolo
gía general precederá a los exáme
nes de todas las a s igna tu ras de P a 
tología especial, así m édica como 
qu irú rg ica . ‘ ’

7.a La aprobación de la T erapéu
tica  qu irú rg ica  general precederá ál 
examen de los cursos de Patología 
qu irúrg ica.

8.a Teniendo en cuenta el carác
te r  m onográfico independiente do 
las especialidades de Oftalm ología, 
O lorinolaringología y Derm atología) 
y S iñiiografía, podrán tro ca rse  en 
el orden establecido en el cuadro, 
según el criterio  de las diversas F a 
cultades.

9.a Para obtener en todo caso let 
to talidad  de los conocim ientos
Jas as ig n a tu ras  de Pato logía  médL* 
ca y de Patología qu irúrg ica , a de su 
pecho de los traslados de m atrícula^ 
los Decanos ■ que suscriben  creen 
c on ven i en te. 1 o. si gui en te ;



678 3 Agosto 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 216

Que la Superioridad indique a to 
dos ios Catedráticos de dichas asig
naturas qu.e unifiquen en tos i res 
cursos de que constan las m aterias 
abareaaas. Y, en (reí auto, que en Ins 
espedientes académicos de los alum- 
r o «  consten las materias o los capí- 
tulos aprobados, además del simple 
numero ordinal de los cursos, a fin 
de que en cada clase de traslado sean 
giempre exigidos los conocimientos

aprobados anteriorm ente,

FACULTADES DE FARMACIA 

Prim er año.

Complementos de F ís ica ; clase 
alterna.

Complementos de Quím ica; clase
alterna.

M ineralogía y  Zoo log ía , aplicadas 
a la Farm acia; clase diaria.

Segundo año.

B o l án íe-a farm ac éu ti ca, prim er 
curso; clase alterna.

Complementos de M atemáticas; 
clase alterna,

Aplicaciones de F ís ica  y de la 
Q u ím ico-fís ica ; clase alterna.

Quím ica inorgánica • descriptiva 
aplicada a la Farm acia; clase diaria.

Tercer año.

Química orgánica descriptiva, cí
clica y  ác íctica aplicada a la Farm a
cia (p rim er c u rso ); clase alterna.

Botánica farm acéutica, segundo 
curso; clase alterna.

Cuarto año.

Quím ica orgán ica descriptiva, cí
clica y acíelica aplicada a la Farm a- 

Npa, segundo curso; clase alterna.
A Materia farmacéutica vegetal; cla- 

m  diaria»
Farmac ología °xpe ii ment a l; el ase 

alterna.
Higiene; clase alterna.

Quinto año.

\ Farmacia galénica; clase diaria.
Análisis químico y en particular de 

alimentos, medicamentos y venenos; 
clase alterna.

Las asignaturas que serán estable
ad as  por las Facultades como obliga-» 
tpsúas se estudiarán en los cursos tor
turo y  quinto.

Prelaeión e im om pa i ih i l íd'ades.— • 
Química inorgánica; incompatible con 
las tres asignaturas de complementos 
y  prelamdn con la Mineralogía.

Química orgánica; incompatible 
com ía  inorgánica y con aplicaciones 
de la  Física y  Químico-física.

Materia farmacéutica vegetal; im  
compatible con la Botánica farmacéu

tica y  con el prim er curso de orgá- 
nica.

Farmacología experimental; tiene 
de prelaeión la orgánica.

Farmacia galénica; incompatible 
con los dos cursos de orgánica, con 
la vegetal y  con la Farmacología.

Análisis químico; incompatible con 
los dos cursos de orgánica.

El alumno suspenso o no presen!a- 
do a examen en una o dos asignatu
ras de un grupo, podrá matricularse 
en ellas y en las de’i siguiente año 
que no sean incompatibles. En modo 
alguno podrán cursar asignaturas que 
no sean de dos años consecutivos del 
plan formado.

FACULTAD DE CIENCIAS 

de FaxicW.)
Prim er año. !

' Análisis matemático, prim er curso,
seis horas semanales.

Geometría y Trigonometría; seis 
horas semanales.

Segundo año.

Análisis matemático, segundo año; 
seis horas semanales.

Geometría, segundo curso (analíti
ca): seis horas semanales.

Astronomía general (Cosm ografía); 
cuatro horas semanales.

Tercer año.

Análissis matemático, tercer curso 
(Teoría de las funciones); cuatro ho
ras semanales.

Geometría, tercer curso (Proyorti
va y  descrip tiva); cinco horas sema
nales.

Mecánisa racional, con nociones de 
Mecánica celeste; seis horas semana
les. |

Cuarto año.

Análisis matemático, cuarto curso 
(Ecuaciones diferenciales); tres horas 
semanales.

Astronomía esférica y  Geodesia; 
;seis horas semanales.

Geometría, cuarto curso (Líneas y 
superficies); tres horas semanales.

Física matemática; tres horas se
manales,

Prelaeión e incom patibilidades  <—  

E l Análisis matemático, prim er cur
so, precederá al segundo curso y  a la 
Geometría analítica; la Geometría 
y Trigonom etría precederá a la As
tronomía general o Cosmografía, y  el 
segundo curso completo, al tercero y  
cuarto

{SECCIONES DE FÍSICÁ)

Prim er año.

Análisis matemático, prim er curso;
seis horas semanales.

Geometría y Trigonom etría; seis 
horas semanales.

Química (curso de ampliación); tres 
horas semahalas.

Segundo año.

Análisis matemático, segundo cursor 
seis horas semanales.

Geometría, segundo curso (analíti-: 
ca); seis horas semanales.

Tercer año.

Mecánica racional, con nociones dd| 
Mecánica celeste; seis horas semana
les.

Física teórica y  experimental, p r i-  
mer curso (Termodinámica y Eleclri-. 
cidad); cuatro orales y dos prácticos.

Cuarto año.

Física teórica y experimental, se-:
gundo curso íOptica y Radiaciones); 
cuatro orales y dos prácticas.

Física matemática; tres ñoras -se-& 
manales. (

Geofísica y Astrofísica; tres bolas! 
semanales.

Las mismas que en las lecciones d,0 
Exactas y  Fisicoquímicas.

Secciones de F  is i c o i n a i e m d liras. 

Prim er año.

Análisis matemático, prim er curso; 
seis horas semanales.

Geometría y Trigonometría, sei^ 
horas semanales.

Segundo año.

Análisis matemático, segundo curso; 
seis 1 liras semanales

Geometría, segundo curso (Analíti-* 
ca); seis horas semanales.

Astronomía general (Cosm ografía)! 
cuatro horas semanales.

Tercer año.

Mecánica racional con nociones d# 
Mecánica celeste; seis ñoras semana-: 
les. i

Análisis matemático, tercer curscj 
(Ecuaciones diferenciales); tres horas 
semanales.

Física teórica y experimental, prjk 
mer curso; cuatro orales y dos prá&s 
ticas. v :

Cuarto año*

Astronomía esférica y Geodesia! 
seis huras semanales. *

Física matemática; tres horas $&* 

manales, j
Física teórica y experimental, &$# 

gundo curso; cuatro orales y dospráo# 
Meas. ;

prelaeión e incompalilrilidadts*-*# 
Son las señaladas para la# Se#io%W# 
de Físicas y Exactas.
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(Secciones de Fisico-químicas.)
Primer año.

Matemáticas, primer curso? (Análi
sis Algebraico); cuatro orales y dos; 
prácticos.

Química' inorgánica; tres erales- y- 
dbs prácticas. .

Segundó año.

Matemáticas, secundo curso a* (Aná
lisis infinitesimal); cuatro orales y 
dos prácticas.

Matemáticas, segundo curso fr (Geo«¿ 
metida analítica); tres orales, y dos: 
prácticas.

Tercer año.

Mec&aica-; tres orados- y dos prác
ticas.

Física teórica y experimental, pri
mer curso (Termodiitámica y Electri
cidad); cuatro orales y dos prácticas.

Química orgánica; tres orales y dos- 
prácticas.

Cuarto año.

Física teórica y experimental, se
gundo curso.1 (Optica y radiaciones ; 
cuatro orales y dos prácticas;

Química teórica o física; tres ora
les y dos prácticas.

Pr elación e incompahbil idades. i
El primer curso de Matemáticas. p?e-» 
rede a las dos asignaturas del segun
do, y los tres cursos de Matemáticas 
al do Mecánica. Otro tanto ocurre? con 
los que apliquen los dos cursos dé la 
Sección de Químicas, que habrán, do 
aprobar el curso superior de Mate
máticas antes de Ia¿ Mecánicas El piri-* 
mer curso de Física teórica precede 
al sesrund’o. La Quími-a inorgánica y  
orgánica precederá al curso; de Quí
mica teórica ®> Física,

(Secciones de Químicas)
Primer año.

Matemáticas (especiales para Quí
micos, primer curso) ; cuatro oralse 
y dos prácticas.

Química inorgánica* primer cur
so; tres orales y dos prácticas.

Segundo año.

Matemáticas g especiales para 
Químicos),, segundó, curso* tlrea ora-* 
lea y dm  prácticas.

Físlcá. general; tres* orales; y dos 
práeti cas.

Análo sisí químico, primer curse»; 
una oral y dos prácticas.

•Qnímica' orgánica, primer* curso?; 
tres orales y dos prácticas.

Tercer año...

Química. inorgánica, segundo: cur
so; otos orates y dios prácticas.

Química orgánica, segundó: c m - 
so; dós5 oralés y dos prácticas.

Análisis químico, segundo curso; 
una oral y tres prácticas.

Cuarto año.

Química teórica., o Física; lré$- ora-? 
les y  dos prácticas*

Química técnica; tres orales y 
dos prácticas.

Química, biológica; dos órales y 
una* práctica;

Prelación e incompatibilidades.—El 
primer curso de cada asignatura pre
cederá al segundo. El primero- de Ma
temáticas precederá al de Física ge
neral. Los dos primeros años comple
tos; preceden al tercero y  éste es in
compatible con el cuarto.

(.Secciones de Naturales.) 
Primer año.

Matemáticas especiales, cuatro da-- 
ses. orales, y dos prácticas a la. semana.

Histología, dos orales  ̂ y dos prác
ticas

Biología, dos orales y dos prácticas. 
Segundo año.

Ciencias geológicas» primer curso 
(Geografía^, diaria.

Zoología especial, primer curso (In
vertebrados no artrópodos), dos ora-: 
les y dos prácticas. ,

Tercer año;
(Hiendas- geológicas* segundo, curso 

(Mineralogía), dos orales, y dos prác
ticas*

Zoología especial, segundó curso 
(Ento-mología);; dos orales; y dos prác
ticas..

Zoología especial;, tercer euim (Yér- 
tebrades); dios orales y  dos prácticas.

Fisiología vegetal;, cmnprendiendo 
también la organogralía* dos orales y 
dos prácticas*.

Cuarto año.

Antropología; tres “orales1 y  una 
práctica.

Ciencias; gfíG-lójgieasrj tercero- (Geo
logía, comprendiendo? I® PateonMo^ 
gía)'-; tres orales y una práctica;

Anatomía comparada y embriolo- 
i SMl dos orales y dos prácticas.

Botánica descriptiva. (Fitografía)!; 
dos orales y dos prácticas.

Pvelücióti: e incompatibilidades.—  
Los dos primeros, cursos son incomn 
patibies con el tercero; y cuarto..

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con el Consejo de Ministros’ y 

, conformándose, con las propuestas 
de los Decanos de las Facultades 

* Fhiver sitiarías: del Reino? en cuanto 
| se acomodan al cumplimiento del 
(Real decreto- de m  de? Mayo* del año 
actual, se ha servido; resolver se

aprueben los preinsertos planes éi 
estudios, sin perjuicio de qu-e las 
Facultades que han propuesto otras 
asignaturas complementarias como 
adición al cuadro de disciplinas funv 

« damen,tales de cada Facultad o Sec-f 
ción establecido en el artículo 5.° def 
Real decreto citado, reproduzcan sd 
propuesta en momento oportuno j  
con sujeción a las condiciones qué 
se determinan en; los. artículos 60 
y 7.° de dicho Real decreto; debien* 
do estarse, asimismo,, en cuanto a W 
organización de las enseñanzas dé 
Lenguas e Idiomas modernos, a ló 

! que se determina en el artículo 9A 
, del mismo Real decreto, en relación 
con el <íe 4 8 de Febrero de 1927.

De- Real orden lo digo a Y. I. paré 
su conocimiento y  demás efectos* 
Dios guardé a Y. I. muchos años. 
Madrid, 4,° de Agosto dé 1928.

CALLEJO !
Señor Director general de Enseña^ 

zas- superior y secundaria. j \

Núm. 1.202. ; j

limo. S r . S .  M. el Réy (q. D. f $¡
se ha smrvMo; disponer que durante 
ausencia dé esta? Corte se encargarse 
V. I. del despacho ordinario dé losí 
asuntos de este Departamento. !

De Real orden lo digo a Y. I. pap*̂  
su conocimiento y demás efectos. Dios* 
guarde a Y, I. muchos años. Madri^j 
2 de Agosto de, 1,928. 1

CALUBJ0: |
Señor Director general de Enseñan ’̂ 

za superior y secundaria. ; |

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA !
Lar Legación de Suiza comunica a 

e-ste Ministerio que la Legación dor 
S. M. Británica en Berna na notifW. 
cada la adhesión á& los. Estaos, dé 

| Johore y  ú& Trengganu; sometido# 
al Protectorado^ Blutánáea  ̂ aÉ Giosve-í 
ni0 Postal Universal firmado) m  Es* 

i toe olmo el 28: dm Agpsto de? 19&4L
Lo que m  hace público para eo>r 

no-cimiento general.
Madrid, 2 de. Agosto de 1928.— E$ 

Secretario general interino, IR. Spota 
torno; . ¡ A.p

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
R E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D

C a m b io  m ed io  d e  co tiz c ió n  d e  
efectos ptíblie®» dumnte »\ dtf
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Julio de 1928, según datos facili-; 
lados por la Junta Sindical del Co
legio de Agen les de Cambio y Bolsa 
de esta Corte:

4 por 100 Interior, 75,455.
4 por 100 Exterior, 90,126.
4 por 100 Amortizable, emisión

de 1908, 87,421.
5 por 160 Amortizable, emisión

de 1920, 96,228.
5 por 100 Amortizable, emisión

de 1917, 95,150.
5 por 100 Amortizable, emisión

de 1928, 95,444.
5 por 100 Amortizable, emisión

de 19-26, 103,600.
5 por 100 Amortizable, emisión

'de 1927, sin impuesto, 103,881.
5 por 100 Amortizable, emisión

de 1927, con impuesto, 93,884.
3 por 100 Amortizable, emisión

de 1928, 76,066.
4 por 100 Amortizable, emisión

de 1928, 94,006.
4,50 por 100 Amortizable, emisión 

de 1928, 99,775.
Deuda ferrov iar ia  del Estado al 

5 por 100, 103,139.
Deuda ferrov iar ia  del Estado al 

4,50 por 100, 99,812.
Cédulas del Banco Hipotecario de 

España al 4 por 100, 93,9'53.
Cédulas del Banco Hipotecario de 

España al 5 por 100, 101,728.
Cédulas del Banco Hipotecario de 

España al 6 por 100, 113,210.
Cédulas del Banco de Crédito L o 

cal de España al 6 por 100, 102,307.
Cédulas del Banco de Crédito L o 

cal de España al 5,50 por 100. 99,571.

Madrid,. 2 de Agosto  de 1928.— ¿ 
SI D irector general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICAY 
BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE ÑANZA 
SUPERIOR Y SECUNDARIA

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a Rafael Bernardo Pa
trón Galán, Portero cuarto de este 
Ministerio, con destino en el Museo 
Arqueológico Nacional, un mes de li
cencia, con todo el sueldo, para tiue 
pueda atender al restablecimiento' de 
su salud..

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 31 de Julio de 1928.— El D i
rector general, González Oliveros. 
§eñor Ordenador de Pagos de la Pre

sidencia en el Ministerio de Ha
cienda.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& bien declarar excedente a su ins
tancia, de conformidad con lo dis-, 

i puesto en la bas4e 4.a de la ley de 
'¡22 de Julio de 1918 j  en el artícu

lo 41 del Reglamento para su eje-: 
cución, ál Portero  quinto de los Mi-: 
nisterios civiles afecto a la Jefatu-: 
ra de Obras públicas de Jaén, José 
López Soto.

De Real orden comunicada lo di-, 
go  a Y. S. para s4u conocimiento y  
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 1.° de Agosto  de 1928. 
E l Jefe del Negociado Cerfferál, Cé
sar A. de Arruche.
Señores Oficial Mayor de la P res i

dencia del Concejo de Ministros 
y  Ordenador de pagos de la misma.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL

Resultando que por ¡Reales órde-. 
iies de este Ministerio de 23 y  24 de 
Junio de 1927 se convocó a oposi
ciones para cubrir cuarenta plazas 
de Aspirantes a ingreso en el Cuer
po de Auxiliares facultativos de 
Montes4:

Resultando que efectuadas éstas, 
el Tribunal actuante remitió a la 
D irección general de Agricu ltura y 
Montes, para su aprobación y de
claración con derecho a ingreso en 
el re fer ido Cuerpo, lista de los4 cua
renta opositores que obtuvieron la 
m ayor calificación en las m ismas:

Resultando que en 6 de Julio co
rriente los opositores D. A lfonso  
de la Fuente y Blanco y D. José De l
gado Molina han presentado instan
cia manifestando que han demos
trado suficiencia en todos los4 e je r
c ic ios de la oposición, y pidiendo se 
amplíe el número de plazas convo
cadas y se les4 declare con derecho 
a ingreso en el Cuerpo:

Resultando que remitida la expre
sada instancia para in form e del 
T r ibuna l de oposiciones4, éste, con 
fecha 16 de los corrientes, manifies
ta ser cierto cyue los solicitantes 
han demostrado suficiencia en to
dos los e jercic ios de la oposición, 
y  que si el criterio de la Superiori
dad es el de ampliación de plazas, 
puede y debe declararse a los4 opo
sitores solicitantes con derecho a 
ingreso en eñ Cuerpo de Auxiliares 
facultativos de Montes4, así como a
D. Fé l ix  Vélez Gareía, que en la ca
lificación está colocado entre ambos 
petic ionarios:

Considerando que si bien las ¡Rea
les órdenes4 de convocatoria para 
estas oposiciones limitaron a cua
renta el número de plazas convoca- 
las, no había precepto legal que 
obligaste a esta limitación:

Considerando que las razones que 
obligaron a la convocatoria fueron 
la escasez de aspirantes C 3n  dere
cho a ingreso en el Cuerpo, la agre
ga c i ón d e Ay u d an t es de Mon I. o s a 
las Confederaciones Sindicales; H i
drográfica^ y el desarrollo del plan 
general de repoblación forestal, las 
que han sido aumentadas con la de
signación para la Zona de Marrue
cos de algún Ayudante y h ,s agre
gaciones de éstos al Instituto Na
cional de Experiencias Agr íco las  y  
Foresta les :

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien ampliar con tres plazas más 
el número de las expresadas en la 
convocatoria y ha declarado con de-re-¿ 
cho a ingreso en el Cuerpo de Auxi
liares facultativos de Montes a D. A l
fonso de la Fuente y  Blanco, D. Félix  
Yélez Gar cía y D. Jos i Delgado M-o-: 
lina, por su indicado orden de califi
cación , los que figurarán en el esca
lafón de Aspirantes a continuación de
D. José Fariña Cobián, número 40 de 
los anteriormente admitidos.

Lo que de orden del Sr. Ministro 
comunico a Y. S. para su conocimien-: 
to y demás efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 27 de 
Julio de 1928.— El Director general,
E. Yellando.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio*

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICA.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

Rec tifie ación.

Por haberse padecido un error en 
las órdenes dadas el 22 del papado se 
insertan hoy de nuevo rectificadas.

En vista del resul>.do obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la de Avila a la de Cañizal 
a Piedrahita, trozo sexto, sección se
gunda,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente ai mejor 
postor, D. Elpidio Sánchez Marcos, que 
licitó en Salamanca, comprometiéndo
se a terminar las obras diez y ocho 
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 121.773 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata, de 
142.773,05 pesetas, la baja de pesetas 
21.00*0,05 en beneficio del Estado; pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a qu¿ se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 18 de Julio de 1928* 
El Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públH

cas de la provincia de Avila.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES  
ESPECIALES

t a s a  d e  r o d a j e

Para conocimiento general, ;.so 
hace público que en 10 del ■corrien
te mes ha cesado en el cargo de Re
caudador del impuestom tasa cíe r o 
daje sobre los vehículos de tracción 
de sangre, en la, provincia de Sala
manca, D. Enrique Franch Alisedo, 
habiendo sido nombrado, en sustD 
iución del mismo, D. Urslcino Ba
tíate de la Fuente.

Madrid, 20 de Julio de i 928.--El 
Presidente del Patronato, Duque de 
Arión.


